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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el B ey D. Alfonso y k  R u sa  Boña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Astúrias, é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .
CANCILLERÍA.

Convenio de establecimientos Industriales 
entre España y la Confederación Suiza.

Él Gobierno de S. M. el R ey de España y  el Gobierno 
de la Confederación Suiza, deseando estrechar los lazos de 
amistad que unen á los dos Estados, y extender las relacio
nes que existen entredós ciudadanos de los dos países, han 
convenido en arreglar de común acuerdo y por un conve
nio especial las condiciones á las cuales deberá conformar
se fel establecimiento de los suizos en España y  de los es
pañoles en Suiza, y han nombrado por sus Plenipotencia
rios al efecto, á saber: S. M. el R ey de España á D. Narciso 
García de Loygorri, Vizconde de la Vega, Comendador de 
número de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica, Caballero de la Orden de San Juan de Jerusalen, 
Gran Cruz de San Gregorio el Magno de la Santa Sede, 
Gran Oficial del Salvador de Grecia, Comendador de la 
Legión de Honor dé Francia, Caballero de Leopoldo de 
Bélgica, Gentilhombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Encargado de Negocios de España cerca de la Confedera- 

' cion Helvética; y el "Consejo federal suizo á Monsieur 
F. Ánderwert, Consejero federal, Jefe del Departamento d8 
Justicia y Policía; los cuales, después de haber canjeado sus 
plenos poderes, hallados en debida y buena forma, han con
venido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  p r im e r o .
Los súbditos españoles serán recibidos y tratados en 

todos los cantones de la Confederación, en cuanto á sus 
personas y propiedades, bajo el mismo pié y de la misma 
manera que lo son actualmente ó puedan serlo en lo suce
sivo los propios nacionales en cuanto no contenga el pre
sente Convenio otras disposiciones especiales. Podrán por 
lo tanto entrar, salir, residir temporalmente en el territo
rioM izo, siempre que vayan provistos del correspondien
te pasaporte, y se sujeten á las leyes del país y reglamentos 
de policía. ,

Cualquieí género de industria permitido ó que en ade
lante se permita á los ciudadanos ó súbditos de otra P o 
tencia más favorecida lo será igualmente á los españoles, 
sin que pueda exigírseles ninguna retribución pecuniaria 
más onerosa que la que paguen también los suizos.

Quedan exceptuadas aquellas profesiones científicas 
para cuyo ejercicio se exigen títulos académicos ó diplo
mas expedidos por el Estado.

* , A r t íc u l o  i i .
Los suizos serán recibidos y tratados en todo el Reino 

de España, en cuanto á sus personas y propiedades bajo 
el mismo pió y de la misma manera que Jo son actualmente 
ó lo pueden ser en lo sucesivo los súbditos españoles en 
cuanto no contenga el presente Convenio otras disposicio
nes especiales.

Podrán por lo tanto entrar, salir* residir temporalmente

en España, siempre que vayan provistos del correspon
diente pasaporte, y que se sujeten á las leyes del país y re
glamentos de policía.

* Cualquier género de industria permitido ó que en ader 
Jante se permita á los ciudadanos ó súbditos de otra Po
tencia más favorecida lo será igualmente á los suizos, sin  
que pueda exigírseles ninguna retribución pecuniaria más 
onerosa que la que paguen también los españoles.

Quedan exceptuadas las profesiones científicas para 
cuyo ejercicio se exigen títulos académicos ó diplomas ex
pedidos por él Estado.

A r t íc u l o  i i i .
Para domiciliarse en Suiza ó abrir en el país un esta

blecimiento industrial, los súbditos españoles deberán pro- 
véersé de un certificado de matrícula expedido por el R e
presentante de S. M. ó por los Cónsules de España en 
la Confederación, certificado que no les será expedido sino  
después que hayan acreditado buena conducta y  buenas 
costumbres por medio de documentos fehacientes.

Iguales reglas observarán los suizos que deseen estable
cerse en España ó abrir en el país establecimientos indus
triales.

A r t íc u l o  i v .
Los ciudadanos ó súbditos de cualquiera délos dos E sta

dos que se hallasen establecidos en el otro, y  fueren expul
sados por sentencia legal, ó en cumplimiento de las leyes y  
reglamentos de policía referentes al mantenimiento de las 
buenas costumbres y á  la mendicidad, serán recibidos en 
todo tiempo, ellos y sus familias, en el país de que fueren 
oriundos, y en el cual hayan conservado sus derechos con 
arreglo á las leyes.

A r t íc u l o  v .
Los ciudadanos ó súbditos de cualquiera de los dos E s

tados domiciliados en el otro quedan sometidos á las le
yes de su patria en lo que se refiere al servicio militar y á 
las contribuciones im puestas como compensación del ser
vicio personal; no podrán, pues, estar sujetos en el país 
en que residen á ningún servicio militar ni á las contri
buciones impuestas como compensación del servicio per
sonal.

A r t íc u l o  v i .
Todo beneficio que una de las dos partes signatarias 

de este Convenio haya concedido ó pueda conceder en lo 
sucesivo de cualquier manera que sea á uua tercera Po
tencia, en cuanto se refiere al establecimiento y al ejerci
cio de industrias, será aplicable de idéntico modo y en la 
misma época á los súbditos y ciudadanos de la otra parte, 
sin que sea necesaria nueva declaración.

A r t íc u l o  v i i .
El presente Convenio entrará en vigor después que sea 

ratificado por ámbas partes, y seguirá siendo obligatorio 
por un plazo de 10 años, continuando después hasta que 
una de las Altas Partes contratantes haya manifestado ofi
cialmente á la otra con un año de anticipación su inten
ción de hacer cesar sus efectos.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Convenio y puesto en él el sello de sus 
armas.

Fecho en Berna á 14 de Noviembre de 1879.
(L. S.)==(Firmado).==Vizconde de la Vega.
(L. S.)=(Firm ado.)=A nderw ert.
Para evitar toda errónea interpretación del art. V del 

anterior Tratado, queda establecido por un canje de notas 
que tuvo lugar en Berna e l9  de Marzo de 1880, que las ú l
timas dos palabras de dicho artículo, servicio personal, se 
refieren únicamente al militar.

El presente Tratado ha sido ratificado, y las ratificácich 
i nes se canjearon en Berna el $3 de Mayo de 1880.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAS
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Reunidos en la ciudad de Zaragoza los Le
trados nombrados en representación de los territorios en 
que rigen instituciones de Derecho foral con objeto de dis
cutir y  acordar las bases para la redacción de las Memo
rias á que se refiere el art. 4.° del Real decreto de $ de Fe
brero último; habiendo aquellos manifestado que la tras
cendencia y  complicación que reviste el encargo que les está  
confiado hace imposible que puedan dar por concluidas; 
sus importantes tareas en el angustioso plazo de seis m e
ses, señalado para su terminación en el citado Real de
creto,, solicitando en su virtud se prorogue hasta 31 de Di
ciembre del coriente año; y  teniendo además en conside
ración que los trabajos de igual índole que, espontá
neamente y  con un celo digno del mayor encomio han 
emprendido en varios de dichos territorios los congresos de 
Jurisconsultos organizados para discutir la legislación fo~

\ ral, así como los que preparan algunos Colegios de Aboga
dos con el indino fin, han de ser de la más reconocida uti
lidad, tanttf^ffós expresados Letrados para la redacción de 
sus respectixifcMemorias, como para que se discutan en el 
seno de la Q§p*ision general de Codificación de que aqu ellos 
forman parte, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido acce
der á dicha solicitud, y prorogar en su consecuencia hasta  
fin de] año actual el plazo para redactar las Memorias de 
que se ha hecho'mérito.

Lo que de Real órden digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V, E. muchos años. San Ildefon
so 18 de Julio de 1880.

SATURNINO ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Presidente de la Sección primera de la Comisión gene

ral de Codificación.

MINISTERIO  DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES./  ̂
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 

pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Archena, provincia de Murcia, dicho 
alto Cuerpo lo evacúa en los términos siguientes;

«Excmo. S r .: Con Real órden de 8 de Abril, expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
m itió á informe de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satis
face el Ayuntamiento de Archena, provincia de Murcia.

Dé los antecedentes resulta que con 3.065 habitantes, se
gún el censo dé 1860, satisface un encabezamiento fde 
8.91$ pesetas 30 céntimos, ó sea un gravamen individual 
de $‘$7; por lo que la Administración económica propuso 
un aumento de 444 pesetas 38 céntimos, que no fué acep
tado por el Municipio fundándose principalmente en que 
la sequía ha causado perjuicios de consideración en su ri
queza pecuaria.

La Dirección general en su informe de 3 de Abril 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un en
cabezamiento de $8.974 pesetas.

Considerando que Archena tenia en 1860 3.06o habi
tantes, y según el último censo 3.498:

Considerando que el gravamen individual que en la ac
tualidad satisface es inferior al que le corresponde, por
que atendiendo sólo á la población que cuenta debe psigar 
á razón de 5 pesetas por alma;

Y considerando que las circunstancias del citado pue
blo son altamente favorables por sus frecuentados baños
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termales, que según la Gaceta de 27 de Marzo de 1879 tu
vieron 6,484 enfermos;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el contro 
directivo, opina que, procede señalarse al referido Ayunta
miento un encabezamiento de $3.974 pesetas, ó sea 47.490 
por los habitantes que tiene, á razón de 5 pesetas cotda uno, 
y  6.484 por los bañistas, que de acordarse deberá tener 
efecto en la forma propuesta por la Dirección.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con-el prein
serto informe, m  ha servido resolver como en el mismo se 
propone..

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr* Directos? general de Impuestos.

Excuso. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
«m pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
©o nsumos del pueblo de Benldorm, provincia de Alicante, 
dtieho sílto Cuerpo lo evacúa, en los términos siguientes:

«Excmo. Sr;: Con Reai orden de 9 de Abril último, ex
cedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informo de este Consejo el expediente instruido para 
elevar el encabezámiento que por consumos satisface el 
Ayuntamiento de Benidorm, en la provincia de Alicante.

. Be los antecedentes resulta que el expresado pueblo 
con 3.980 habitantes, según el censo de 1860, satisface un 
cupe- de 3.993 pesetas, ó sea un gravámen individual de 
4*80,, por lo que la Administración económica propuso un 
encabezamiento de 11.000 pesetas, que fué rechazado por 
los r epresentantes del Municipio, alegando el mal estado 
del i iaís á causa de la sequía, y el no tener el pueblo tantos 
habí tantos como la Administración supone.

I â Dirección general en su informe de 5 de Abril 
próx irao pasado propone se aumente el encabezamiento de 
BenI dorm á la cantidad de 15.495 pesetas.

C 'onsiderando que el referido pueblo tenia en 1860 3.980 
hábil ';antes, y según el último censo 3.099:

Ce msiderando que aun con el descenso experimentado 
én su población el gravámen individual que hoy satisface 
es inft írior al que le corresponde, porque la circular de 20 
de Ág osto de 1878 señala 5 pesetas á los pueblos de 1.000 
á b.OOi 0 habitantes;

Y ( jonsiderando, por último, que las condiciones de Be- 
nidorn a son ventajosas, tanto porque sus habitaiutesi que 
sonlal Dradores y ss dedican además á las faenas del mar, 
neeesi tan jornaleros de otros pueblos que los ayuden , Jo 
que4e be aumentar el consumo, cuanto porque posee una 
Aduar) .a habilitada para la importación y exportación de 
pescad .os, cereales, caldos, frutas y hortalizas;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directi vo, opina que procede aumentar el encabezamiento 
de dielio pueblo á la suma de 15.495 pesetas, con lo que 
saldrá gravado en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
* gesto informe, se ha servido resolver como en el mismo

se propone.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efeotos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr^ Director general de Impuestos.

llxcm o. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pl eno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
eonsi irnos del pueblo de Risco, provincia de Badajoz, dicho 
alto Cuerpo lo evacúa en los siguientes términos:

^ISxcmo. Se.: Con Real órden de 30 de Abril último, ex
pedí ida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mití. 6 á informe de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satisfa
ce el i Apuntamiento de Risco, provincia de Badajoz.

De los antecedentes resulta que con 230 habitantes, 
según ed censo de 1880, satisface un encabezamiento de 544 
pesetas b'O céntimos, ó sea un gravámen individual de 234 , 
por lo que i& Administración económica propuso un au
mento de 8'8 pesetas, que no fué aceptado por el Municipio 
alegando principalmente la pobreza del pueblo.

La Dirección general en su informe de 2 4 de Abril 
próximo pasado propone se fije al expresada Ayuntamien
to v x í  encabezamiento de 716 pesetas.

Considerando que Risco tenia en 1860 230 habitantes, 
y según el último censo 179;

Y considerando que aun con la disminución experi
mentada en su vecindario el gravámen individual que sa
tisface es inferior al queje corresponde, porque atendiendo 
solo á su población debe pagar á razón de 4 pesetas por 
alma;

El Consejo? de acuerda con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento de 716 pesetas, con jo que saldrá gravado 
en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y confermándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
de consumos del pueblo de Rasines, provincia de Santan
der, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

cExcmo. Sr.: Con Real órden de 5 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Rasines, provincia deSantander.

De los antecedentes resulta que con 1.610 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
2.537 pesetas 70 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de una peseta 58 céntimos, por lo que la Administración 
económica propuso se aumentara, protestando el Ayunta
miento, pero sin alegar razón alguna.

La Dirección general en su informe de 28 de Abril pró
ximo pasado propone se fije al expresado pueblo un enca
bezamiento de 7.610 pesetas. >

Considerando que Rasines tenia en 1860 1.610 habi
tantes, y según el último censo 1.528;

Y considerando que aun con el descenso experimenta
do en su población el gravámen individual que en la actua
lidad satisface es muy inferior al que le corresponde, por
que con arreglo ai número de habitantes que tiene debe 
pagar á razón de 5 pesetas por cada uno;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al referido Ayunta
miento un encabezamiento de 7.(340 pesetas, con lo que sal
drá gravado en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Puiggrey, provincia de Barcelona, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 5 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el.expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Puiggrey, provincia de Barcelona.

De los antecedentes resulta que con 728 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
1.350 pesetas, ó sea un gravámen individual de una pese
ta 85 céntimos, por lo que la Administración ’ económica 
propuso un aumento de 106 pesetas, sin que el Municipio 
contestase á las comunicaciones que le dirigieron partici
pándole el referido aumento.

La Dirección general en su informe de 21 de Abril 
próximo pasado propone se .fije al expresado pueblo un en
cabezamiento de 3.504 pesetas.

Considerando que Puiggrey tenia en 1860 728 habi
tantes, y según el último censo 876;

Y considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es muy inferior al que le corresponde, 
porque con arreglo únicamente á su población, y prescin
diendo de las circunstancias favorables que tenga, debe pa
gar á razón de 4 pesetas por alma;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al Ayuntamiento de 
Puiggrey un.encabezamiento de 3.504 pesetas, con lo que 
saldrá gravado en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1880.

■COS-GAYON,
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo, Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupe de 
consumos al pueblo de Aguijar de Anguitá, provincia de

Gw&dalajara, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 17 de Abril último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos y cereales satisfa
ce el Ayuntamiento de Aguilar de Anguita, provincia de 
Guadalajara.

De los antecedentes resulta que con 230 habitantes, se
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 665 
pesetas 50 céntimos, ó sea un gravámen individual de 2 pe
setas 89 céntimos, por lo que la Administración económica 
propuso un aumento de 128 pesetas, sin que el Ayunta
miento contestase á los oficios en que se le comunicó el 
acuerdo de la Administración.

La Direcion general en su informe de 13 de Abril 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un 
encabezamiento de 1.117 pesetas 21 céntimos.

Considerando que Aguilar de Anguita tenia en 1860 
230 habitantes, y según él último censo 228:

Y considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es inferior ai que le corresponde aten
diendo sólo á su población, y prescindiendo de las circuns
tancias favorables que pueda reunir;

El Consejo opina que procede señalar á Aguilar de 
Anguita un encabezamiento de 912 pesetas, con lo que sal
drá gravado en 4 cada uno de los habitantes que tiene en 
la actualidad.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. . 
Madrid 19 de Junio de 1880.

GOS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Feria, provincia de Badajoz, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Feria, provincia de Badajoz.

De los antecedentes resulta que con 2.686 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 6.656 
pesetas 10 céntimos, ósea un gravámen individual de 2 pe
setas 48 céntimos, por lo que la Administración económica 
propuso un aumento que no fué aceptado por el Munici
pio, alegando principalmente que el cupo que hoy satis
face es el que está en relación con su vecindario y escasa 
riqueza.

La Dirección general en su informe de 21 de Abril 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un en
cabezamiento de 14375 pesetas.

Considerando que Feria tenia en 1860 2.686 habitantes, 
y según el último censo 2.875:

Considerando que ei gravámen individual que en la ac
tualidad satisface es muy inferior al que le corresponde, 
porque la circular de 20 de Agosto de 1878 señala 5 pese
tas á los pueblos de 1.000 á 5.000 almas:

Y considerando que las razones aducidas por el Ayun
tamiento no son bastantes legalmente para desistir del au
mento propuesto; /.

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al mencionado pueblo 
un encabezamiento de 14375 pesetas, con lo que saldrá 
gravado en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 19 de Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe ,de la Sección de Go

bernación del Consejo de Estado el expediente promovido 
por Salustiano Castillo Pastor reclamando del fallo por el 
que esa Comisión provincial lo declaró Dien incluido en el 
alistamiento del distrito del Congreso de esta C orte  para el 
actual reemplazo á pesar de haber alegado y justificado 
que redimió su suerte á metálico, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el, siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto
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expediente instruirlo á consecuencia del recurso de nuli
dad enlabiado por D. Salustiano Castillo Pastor contra el 
fallo en que la Comisión provincial de Madrid, confirman
do el pronunciado por el distrito del Congreso, le ha de
clarado bien incluido en el alistamiento para el reemplazo 
actual á pesar de haber alegado y justificado que redimió 
su suerte á metálico.

En atención á lo que do los antecedentes resulta:
Vistos los artículos 47, 58 y 59 de la ley de reemplazos 

de 28 de Agosto de 1878:
Vista la Real orden de 7 de Mayo de 1879, en la que 

se prescribe que la responsabilidad de los mozos sorteados 
comprende también á los que sólo lo han sido en reem
plazos extraordinarios:

Considerando que D. Salustiano Castillo Pastor fué in
cluido en el alistamiento para el reémplazo actual, porque 
no habiendo cumplido 35 años no ha justificado haber sido 
sorteado en un reemplazo ordinario.

Considerando que el hecho de haber sido sorteado en 
la reserva extraordinaria de 425.000 hombres no le releva 
de la obligación de concurrir á un reemplazo ordinario, 
por más que haya redimido la suerte en la indicada re
serva;

Considerando qué de aceptar lo contrario se le haria de 
mejor condición que á los que , alistados y sorteados en 
reemplazos ordinarios, concurrieron á la referida reserva 
extraordinaria, y que por lo mismo podría por equidad 
admitirse á los que se encuentren en el caso de haber re
dimido la suerte en la citada reserva extraordinaria, como 
parte del precio de su redención del servicio m ilitar, la 
cantidad que hubieren satisfecho en aquella:

Considerando que si bien sólo al interesado es imputa
ble la causa de la situación en que se encuentra, es tam 
bién cierto que al llamarse la reserva de 125.000 hombres 
se excluyeron entre otros los que redimieron el servicio 
militar en reemplazos ordinarios, lo cual indica que no se 
quería llamar al indicado servicio á los que le hubieran 
llenado en cualquier concepto:

Considerando que, en virtud de lo expuesto y dé lo pres
crito en la Real orden de 7 de Mayo de 4879 , no pueden 
estimarse infringidos los artículos 47, 58 y 59 de la preci
tada ley, únicos que como quebrantados se señalan por el 
recurrente;

La Sección opina:
4«° Que debe desestimarse el expresado recurso.
2.® Que si V. E. lo estima conveniente, podría otorgar 

al interesado y á ios que se hallen en su caso que se tomé 
á cuenta del precio de su redención -.Sel'^ ŝéíyicio hiilítar 1$ 
cantidad que satisficieron para redimir su suerte en la rer 
serva extraordinaria dé 125.000 hombres del año 4874.»

Y habiendo tenido á bien S . M. el R e y  (Q. D. G.) re[ 
solver de conformidad con los dos extremos del preinserto 
dietámen, mandando que esta resolución se publique para 
que sirva de regía general en casos análogos, de Real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E /m uchos años. Ma
drid $8 de Junio de 4880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr¿ Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Cárlos 

Ibañez, Director general del Instituto Geográfico y Estadís
tico, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
V. E. cese en el despacho interino de dicha Dirección; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás e-ieetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Barón de Govadonga, Director general de Obras públi

cas, Comercio y Minas. :

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R EA L ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del expe

diente que ha promovido la Dirección general de Adminis
tración civil de esas Islas con el fin de regularizar las asig
naciones que deben percibir los Maestros de las Escuelas 
públicas para atender al material y entretenimiento de las 
mismas, y ha sido cursado por el antecesor de V. E. con 
carta núm. 553 de 9 de Octubre último:

Vistas las medidas que para que tal objetóse consiga pro
pone la citada Dirección general da Administración civil:

V^tos los informes emitidos acerca de ellas por la Co
misión superior de Instrucción prim aria y el Consejo de 
Administración de esas Islas;

S. M., de acuerdo con el Consejo da .Filipinas y desean
do que la enseñanza adquiera su mayor desarrollo en ese 
Archipiélago, y que queden debidamente- atendidas obli
gaciones tan sagradas como la de dotar á las Escuelas de 
nueva creación del moviliario que necesiten, la de conser
var y reparar el de las establecidas y la de facilitar á los 
niños pobres los útiles que su educación redam a, se ha 
servido dictar las disposiciones que á continuación se ex
presan, y á las cuales deberá quedar en lo sucesivo sujeto 
al desempeño do aquellos importantes servicios:

4.a Los Jefes de las provincias y distritos del Archi
piélago procederán á la construcción de edificios para Es
cuelas, con habitaciones para los Maestros en los pueblos 
que careciesen de aquellos, teniendo presentes las prescrip
ciones contenidas en los artículos 8.° y 9.° del reglamento de 
20 de Diciembre de 4863 en lo referente á este serví ció, y u ti
lizando ai efecto el servicio personal. Cuando los edificios 
para Escuelas hayan de construirse de materiales fuertes, 
redactarán los Jefes de provincias un presupuesto de todos 
los efectos que no puedan adquirirse por cuenta del servi
cio personal, cuyo documento formará parte del expedien
te que ha de instruirse para la autorización de la obra.

2.a Para la adquisición del menaje necesario á una Es
cuela de nueva creación, y á las que de éi carezcan, se au
toriza por una sola vez y para cada Escuela el gasto de 25 
pesos, con cargo á los fondos provinciales, y la ayuda del 
servicio personal, si dicha suma no fuese bastante para 
la atención á que se destina.

3.a Del entretenimiento y conservación del menaje 
, cuidará el Gobernadorciilo, sufragando los gastos que esta

atención irrogue del importe de la cuarta parte de la can
tidad que como retribución deben abonar, según regla
mentó, al Maestro los niños de las familias pudientes.

4.a Una Junta compúesta del Párroco, como Inspector 
local de la Escuela; del Gobernadorciilo, de los dos Capita
nes pasados más ancianos y del Maestro, designará las fa
milias que deben considerarse pudientes para los efectos 
de la retribución expresada, así como la cantidad con que 
los niños de cada una de ellas han de asistir mensualmente 
al Maestro.

5.a El Gobernadorciilo ^quedará encargado de la re 
caudación de las repetidas cuotas, para lo que formará un 
padrón el Maestro, que con las altas y bajas correspondien
tes deberá llevar en la Escuela: el mismo Maestro sacará 
todos los meses dos copias de dicho padrón, firmadas por él 
y visadas por el Inspector local, sirviendo una para que el 
Gobernadorciilo pueda hacer la cobranza, y la otra para 
que el Jefe de la provincia, como Inspector provincial, com
pruebe las cuentas que el Gobernadorciilo entregue.

6.a El Gobernadorciilo liquidará trimestralmente la 
cuenta de las cantidades que por el indicado concepto re
caude, entregando las tres cuartas partes al Maestro, bajo 
el oportuno recibo, y la otra cuarta parte al Inspector pro
vincial, quien le librará el correspondiente resguardo.

7.a Se creará en cada provincia una Caja á cargo del 
Inspector provincial, intervenida por el Párroco, como Ins
pector local, y el individuo más caracterizado de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia, en la que se depo
sitarán para los efectos de la disposición 3.a las cantidades 
que recauden los Gobernadorcillos con arreglo á la 5.a y 
la 6.a, así como el sobrante,si lo hubiese, de la suma de que 
trata la disposición 2.a

8.a Tendrá obligación el Maestro de llevar un libro in
ventario de todo el moviliario y material de enseñanza de 
su Escuela, firmado por él y visado por el Inspector local, 
en el que anotará las altas y bajas que hubiese: el mismo 
Maestro pasará al Municipio una copia de dicho inventa
rio; y al cesar en su cargo lo entregará á su sucesor, quien 
bajo su responsabilidad lo examinará y verá si existe el 

■ menaje conforme se acredita.
9.a El Inspector provincial revisará anualmente este 

inventario, exigiendo al Maestro la responsabilidad por las 
faltas que resultasen del examen del mismo.

10. Cuando parte de los utensilios se inutilice y haya 
que repararlo ó sustituirlo por otro nuevo, el Maestro lo 
pondrá en conocimiento del Gobernadorciilo, quien averi
guará si se ha inutilizado por abandono ó uso indebido, y 
en este caso obligará al Maestro á que lo repare ó sustitu
ya, ó bien lo hará él mismo, descontando al Maestro el gas
to con tal motivo ocasionado, de lo que por concepto de 
retribución de los niños pudientes le corresponda. Si no 
hubiese habido falta por parte del Maestro, el Gobernador- 
cilio mandará componer ó. sustituir los utensilios, pidien
do al Inspector provincial la cantidad al efecto necesaria, 
y especificando si puede ó no realizarse ea todo ó en parte 
el servicio con el trabajo de los polistas. Esta petición irá 
visada por el Inspector local.

11. Si el Gobernadorciilo no atendiese la veclamacion 
dol Maestro, lo pondrá este, por conducto del Inspector lo* 
cal, en conocimiento del provincial.

f 42. El Inspector provincial librará al Gobernadorciilo 
la cantidad que pida para la recomposición ó reposición 
del moviliario inutilizado, sí ia encontrase justa, con car
go al* fondo de que trata la disposición 3.a 81 no hubie
se en Caja la cantidad suficiente parala  adquisición del 
moviliario, autorizará, como Subdelegado de fondos loca
les, al Gobernadorciilo para que utilice eí trato-jo de los 
polistas que sean necesarios, cuya inversión justificará 
presentando relación, así de los jornales abonados cri diñe* 
ro como de los trabajes hechos por los polistas, podiendo, 
en caso de que fuese indispensable el auxilio de carpinteros? 
ú otros industriales, abonar á estos en día? de trabajo, 
como polistas, el jornal que de ordinario ganan, calculan
do 42 cuartos por cada dia abonado de servicie* personal* 
Esta cuenta deberá ir visada por el Inspector loe,al.

43. Para la adquisición de los útiles do enseñanza para 
los niños pobres, se abonará por los fondos p?o¡v inciales 
una cantidad igual á la cuarta parte del sueldo oi^e debe
ría percibir cada Maestro,, según la categoría de la 3£. scuela 
que desempeña, en vez de- la de un peso que por cada niño 
que asiste á la clase de escritura ha venido destiné! alose 
al indicado servicio.

44. El Inspector provincial pedirá anualmente á los 
Maestros un presupuesto detallado y visado por el Inspi ee- 
tor local de los libros, papel, plumas etc. que necesi ta 
cada Escuela para todo el año, atendido el número de n i- 
ños que ordinariamente concurren; y en su vista, fem ará , 
el de los útiles de enseñanza que hagan falta para la pro
vincia, remitiéndolo, después de aprobado por la Junt¿ de 
Instrucción pública de la misma, á la Dirección generan de 
Administración civil.

45. La Dirección general de Administración civil,.así 
que reciba los presupuestos provinciales que en la ante
rior disposición se expresan, sacará á pública subasta* la 
adquisición de los útiles de enseñanza calcularlos, reba
jando el número de ellos si no bastase á cubrir su costo la 
suma total que en virtud de la disposición 43 se eoncode 
para este objeto á las Escuelas.

46. Adquiridos en esta forma los útiles de enseñanza 
para las Escuelas del Archipiélago, remitirá el mencionado 
centro á cada provincia ios que haya consignado en su 
respectivo presupuesto: si se hubiere hecho la rebaja de 
que se habla en la disposición precedente, la remesa á las 
provincias se verificará con la consiguiente reducción á 
prorata.

47. Los Maestros pedirán trimestralmente los objetos 
que calculen han de necesitarse durante aquel plazo en su 
Escuela: á la petición acompañarán un estado con el visto 
bueno del Inspector local, en que deberá expresarse el nú
mero y clase de los referidos objetos, de cuyo recibo deja
rán el oportuno resguardo, que recogerán, cuando acredi
ten su inversión, al hacer nuevo pedido, con una certifica
ción del respectivo Inspector local, en que hará el mismo 
constlir los libros repartidos á los niños pobres, y los plie
gos que, escritos por estos, se le han exhibido y ha in u ti
lizado.

48. Cada Maestro conservará estos pliegos según el 
orden con que los niños los hayan escrito, y .juntamente 
con el libro inventario dril menaje de la Escuela los pre
sentará en la visita al Inspector provincial para que pueda 
confrontarlos con las relaciones de pedidos que se le hayan 
hecho. 4

19. Además del libro inventario del menaje de las Es
cuelas, los Maestros llevarán y presentarán también en 1& 
visita al Inspector provincial el correspondiente de m atrí
cula, y otro de asistencia diaria de los niños, en Ies que se 
especificarán respectivamente los que sean hijos de fami
lias pudientes y los que concurren á la clase de escritura.

20. El Inspector provincial, al remitir anualmente á la 
Dirección general de Administración civil el presupuesto 
de que trata la disposición 14, acompañará una nota de las: 
existencias y sobrantes que se calculan para cada clase de 
los referidos útiles, y un Informe del estado on que lia en
contrado las Escuelas, tanto en la parte material como en 
la referente á la enseñanza, expresando las medidas adop
tadas para mejorarlo* "y las reformas que á su juicio con
vendría además introducir con el mismo objeto.

Todo lo que de iReal orden participo á Y. E. para su 
conocimiento; adv/írtiéndole que de haber planteado lo quo 
én la misma se pr eceptúa, y de su puntual cumplimiento 
por parte de loa funcionarios á cuyo cargo corre la ins
trucción pública en el. Archipiélago, deberá darse cuenta al 
Ministerio da Ultramar dentro del término de seis meses, y 
continuarse en lo sucesivo todos los años. Dios guarda 
á Y. E. muchos años. Madrid 44 de Julio de 4880.

SANCHEZ BUSTIIXO.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de exáioen de la cuenta de ingresos y pa
gos dei Tesoro de la Depositaría de Santiago de Cuba del mes
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de Agosto de £868, presupuesto de 1868-69, rendida por D. Ig
nacio Villar y Muro y D. Ramón da Olazarra, Administrador y 
Contador interino respectivamente:

Resultando que por el expresado cuentadante Villar y 
Muro se solventaron 14 de los 15 reparos de que constó el

^R esu ltan d o  que únicamente quedó por solventar el del nú
mero l* t im portante 1.388 escudos 996 milésimas, á qus■ ascen
dían unos recibos de anticipaciones hechas á varios emplea
dos po* D. Rafael Cuesta López, Colector que fué de Guantá- 
namo, dependiente da la Administración de Santiago de Cuba, 
quien"los pssó como metálico á O. Camilo Gilaberte, su suce
sor, al hacerle entrega de la Contaduría en 86 de Mayo del 
citado año: r r

Resultando que Cuesta López nada contesto a los pliegos 
de reparos que se 1c dirigieron, por más que firmó los empla
zamientos:

Resultando que el Contador D. Ramón do Olazarra rae co
misionado por si Administrador Villar y Muro para presenciar 
y solemnizar la entrega:

Resultando que no consta diera razón el Olazarra a su in
mediato Jefe el Administrado? respecto á la admisión de tales 
recibos, así como que haya contestado piiego de reparos que 
por repetidas veces se ía dirigió, y cuyos emplazamientos

Resultando que aun cuando el Colector entrante Gilaberte 
admitió aquellos recibos en concepto de buenas cuentas, tuvo 
que dar su importo ció baja después de haber visto que todos 
los que los firmaron, á quienes hubo da dirigirse para nacerlos 
efectivos durante ios ocho meses que estovo al frente de la Co
lecturía, contestaron que nada debían por anticipaciones del 
Cuesta López:

Resultando que ni en la cuenta de Agosto m en las sucesi
vas hasta Diciembre inclusiva de aquel año, rendida por Villar 
y Muro, figura baja alguna por aquella entrega, sino que por 
el contrario, continuaron sin alteración alguna los arrastres de 
unas en otras: . .

Resultando que otros empleados siguieron la misma mar
cha, continuando hasta dos meses después, que fueron altera
das las existencias, ó sea en la de Marzo siguiente de 4869, en 
que se figuró de menos la expresada cantidad de los 4.388 es
cudos 996 milésimas:  ̂ #

Considerando que ninguna órden ni autorización consta 
dada por el Administrador Villar y Muro, ni otro Jefe supe
rior al Colector Cuesta López, para facilitar cantidades bajo 
recibos provisionales y sin el competente libramiento:

Considerando que dicho Administrador, no sólo no autorizó 
la entrega, sino que en sus cuantas posteriores hasta que cesó 
para nada figuró su importe en baja, sino que siguieron sin 
alteración sus arrastres, lo cual hace suponer que ningún co
nocimiento tuvo del vicio de que adolecía la citada entrega: 

Considerando que ni el Cuesta López ni Olazarra contes
taron á los cargos que so les dirigieron por diferentes veces* 
por lo cual fueron declarados en rebeldía por acuerdo de la 
Sala de 40 de Noviembre de 4879:

Vistos el art. 44 da la ley orgánica de este Tribunal de 25 
de Junio de 4870, y el 74 del reglamento dictado para su e je
cución:

De conformidad con el dictamen fiscal; siendo Ponente el 
Ministro D. José María de Michelena;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance contra D. Rafael Cuesta López y D. Ramón de Olazarra 
la de los 4.388 escudos 996 milésimas que resultan de falta ©n 
la existencia de la Colecturía de Guantánamo al cesar en el 
destino de Colector el dia 9 de Mayo de 4868 el citado Cuesta 
López, quien entregó como metál ico á su sucesor D. Camilo 
Gilaberte recibos de anticipaciones hechas á varios empleados 
sin la competante autorización, y, CUY° act0 intervino y au
torizó D. Ramón de Olazarra sin protesta de ningún género; 
condenándoles manoomunadamenle i  su reintegro en rebel
día, con más el 6 por 400 de interés anual de dicha cantidad, 
según lo determinado en el art. 45 de la ley d a Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4850, hasta que se efectúe el reintegro.

Se declaran libres de responsabilidad al Administrador 
D. Ignacio Villar y Muro y ai Colector entrante D. Camilo Gi 
laberte; quedando no obstante en suspenso la aprobación do 
esta cuenta hasta que conste verificado el reintegro.

Expídase Ja certificación correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 12 del reglamento orgánico de 8 de 
Noviembre de 4871, que se pasará al Ministro Letrado de 1& 
Sala para los efectos prevenidos en el &rt. 92 del mismo.

Publiques? en la  G a c e t a  d e  Ma d r id : notifíquese á  las par
tes en L. ferma reglamentada; y verificado que sea, vuelva la 
cuenta á lo Sección.

Así lo acordaron y firmamos en Madrid á 8 de Julio 
de 4880.=José María de'Miehelen í.=V„ Saenz de LIera.=Fran- 
ciseo Bote.la.

Pubiicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por él 
Excmo. Sr. D. José María de Michelena, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 42 de Julio ds 488Q.=Julian Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b sec re ta ría .

Pliego de condiciones para ¡a adquisición en publica subasta 
de 4.000 resmas de papel que se consideran necesarias para 
la impresión de ¡a Colección legislativa de España.
4 /  La Colección legislativa de España adquirirá por medio 

de subasta pública, según previene el Reai decreto de 27 de 
Febrero de 4852, L000 resmas de papel c ntínuo de 65 centí
metros de largo por 9o de ancho para la impresión de dicha 
obra en el año económico de 4880 á 4884.

2.a Ei tipo para la  subasta será el de 44 pesetas 20 cénti
mos cada resma áe papel, y no «o admitirá proposición alguna 
que exceda de esta cantidad. ■
'  3.a El papel ha d& ser precisamente igual en blancura y 
calidad al pliego que estará de manifiesto en el despacho del 
Sr, Direetor do la Imprenta" de este Ministerio, y el peso de 
cada resma sera el de 44 kilógr&mos 72 centigramos (32 l i 
bras). Cada resma constará de 500 pliegos útiles.

4 a Las entregas del papel se harán ore los almacenes de 
la Colección legislativa, por cuenta del contra lista, en la forma 
siguiente: 250 resmas á los 45 dias despuetf d® aprobada la 
subasta; 250 el dia 20 de Setiembre; 250 el dia 20 de Octubre, 
y 250 el dia 20 de Noviembre del mismo año.

5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
Director, Interventor y Regente de la Imprenta de? #ste Minis
terio, á presencia del contratista ó su representante, desechán

dose en el acto el quo resulte inadmisible. Se expedirán certi- i 
iicaciones do las entregas que se hagan para que sirvan-de j 
comprobantes en 3a liquidación.

6.a Practicada esta, se abonará el importo de la entrega á 
que* se refiera, prévia consignación que á dicho abono precede, 
la entrega correspondiente al mas inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 46 de Agosto próximo, á 
la úna de la tarde, en este Ministerio, piso bajo de la derecha, 
á presencia del Oficial del Negociado y del Director é Inter
ventor de la Imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo adjunto, desestimándose las que en lo 
más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en 
el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apode
rados por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose al que 
hubiere hecho la proposición más ventajosa.

40. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar, 
ántes de abrirse los pliegos, el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.080 
pesetas en metálico.

44. La carta de pago del depósito á que se refiera la ante
rior condición no será devuelta al rematante hasta que haya 
verificado la primera entrega; quedando el importe de esta re
tenido hasta Ja conclusión del contrato para responder .de las 
faltas que pudiera haber.

42. Ei importe de cada entrega servirá en su caso de ga
rantía ai exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al ser
vicio público por culpa del contratista. Si fuera necesario pro
ceder i  nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde 
luego del depósito & del importe de Ja entrega que estuviere 
por satisfacer para cubrir la diferencia qua pudiera resultar 
en el precio dei papel entre una y otra licitación,

43. En el caso da necesitarse mayor número de resmas que 
las marcadas, el contratista queda obligado á suministrarías 
al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que se ve
rifique el remate. .

44 Si no se hubiere presentado pliego alguno á la una y 
media de la tarde del día señalado para la subasta, se dará 
por terminado el acto.

45. El rematante otorgará. la correspondiente escritura, 
siendo de su cusnta los gastos de ella, los de una copia, que 
entregará en este Ministerio; loŝ  derechos y gastos de subasta 
y anuncios en los periódicos oficiales,

46. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid 45 de Julio de 4880.=E1 Subsecretario, Aivar&do.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que vive en la calle de   nú-
m e r o . c u a r t o    enterado del pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid del d i a , 
con cuyo contenido está conforme, se obliga á entregar las 4.000 
resmas y demás que sean necesarias de papel^contínuo que se 
necesitan para la Colección legislativa de España, de igual cali
dad que el pliego que se hallará .de manifiesto, en el despacho 
del Sr. Director de la Imprenta del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, al precio de pesetas céntimos (en letra) cada
resma.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general 
de las R e g is tro s  civil y la propiedad 

y  d e l N o ta riad o ,
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instan

cia de D. Cayetano Ayala Sandoval contra el Registrador de 
la propiedad de Cieza por haber suspendido la inscripción de 
cierta escritura de venta, pendiente en esta Dirección general 
en virtud de apelación interpuesta, por la representación de 
aquel interesado:

Resaltando que por escritura pública de 46 de Setiembre 
último, otorgada ante el Notario de Villanueva R. Pedro Ló
pez y López, vendió Antonio García Hurtado á D. Cayetano 
de Ayala Sandovol en precio de 4.787 pesetas una casa de na 
propiedad, sita en la referida villa y calle del Reloj j  Gaso
nes, sin número, cuya descripción se hace en la propia escri
tura; y presentada en el Registro de la propiedad de Cieza, 
puso el Registrador en 46 de Octubre nota al pié concebida en 
los siguientes términos: «Suspendida la inscripción de este
• documento por no-haberse cumplido con lo preceptuado en
• el art. 49 de la instrucción para la redacción de los instru
mentos públicos, toda vez que en un mandamiento del Juzga
ndo de primera instancia del partido, dirigido á esta ofiema 
»en 1.* del corriente mes á virtud de causa criminal qué se ¡e 
»sigue al vendedor para que no inscriba la casa que contiene 
«este título, se manifiesta, con referencia á la partida da bau
tism o  de aquel, que su veladero  nombre es el de Bernardo, 
•naciendo ds aquí la duda y oscuridad consiguiente y ri fal
im ie n to  al repetido artículo; y siendo subsánable dicha fd -  
»ta, tomé anotación preventiva en el tomo 275 y 9.° del Ayun
tam iento  de Villanueva, fono .440 vuelto, finca núm. 590, 
•anotación letra A, devolviendo el título al interesado para que 
•subsane dicho defecto, sí pudiere, en el término de la ley:»

Resultando que contra la anterior calificación recurrió por 
escrito ante ei Juzgado D. Mariano García Díaz, en nombre de 
D. Cayetano Ayala, según poder que ostentó, en solicitud de 
que se ordenase al Registrador inscribir la escritura de venta, 
por ser así procedente, con arreglo* los siguientes fundamentos 
de derecho: primero, que es pertinente ei recurso, á tenor do lo 
dispuesto en el art. 66 de la ley Hipotecaria y párrafo segundo 
del art. 57 de su reglamento: segundo, que con arreglo al ar
ticulo 4.® de la instrucción vigente sobre la manera de redac
tar los instrumentos públicos sujetos á registro, la designa
ción de toda persona que intervenga en cualquier acto ó con
trato sujeto á inscripción se hará expresando su nombre, 
apellidos, edad, si fuere menor, su estado civil, profesión y 
vecindad j según apareciere de la cédula personal, Jo cual ha 
hecho el Notario cíe Villanueva al expresar el nombre del ven
dedor Antonio García Hurtado, según resulta de su cédula 
personal, siendo inoportuna la. cita que se hace deh art. 49 de 
dicha instrucción; pues si se alude á la de 12 de Junio de 4862, 
ha sido denegada por la posterior cíe 9 de Noviembre de 4874; 
y si se refiere á esta, dicho artículo establece la obligación del 
Notario de advertir á las partes contratantes que el cumpli
miento de las condiciones suspensivas ó resolutorias, cuando 
se verifique, no perjudicará á tercero si no se hiciere constar 
en el Registro, lo cual nada tiene que ver con el caso objeto 
de este recurso: tercero, que en su virtud, estando bien hecha, 
la designación de la persona del vendedor con arreglo al ci
tado artículo 4.°, ha debido atenerse el Registrador, para la 
calificación que le compete, al resultado de la escritura pre
sentada, en cumplimiento de lo que terminantemente ordena 
el art. 49 de la ley Hipotecaria: cuarto, que el nombre áe las 
personas que haya de consignarse en toda inscripción se ex
presará según consta del título, de conformidad con lo pre
ceptuado en la regía 9.a del art. 25 del reglamento parala-eje
cución de dicha ley: quinto, que por Jo tanto no es de tener

i en cuenta á este efecto el mandamiento del Juzgado á que se 
| alude en la nota del Registrador, tanto más, cuanto que en el 

propio Registro se halla inscrita ía finca enajenada a nombre 
¿el vendedor Antonio García Hurtado, é hipotecada por G\ 
mismo a! Ayuntamiento de Villanueva, y así se indica en la 
escritura de que se trata; y sexto, que ei referido mandamien
to, por el que se ordena que no se inscriba, dicha escritura, es 
improcedente en cuanto contradice directamente lo que pres
cribe el núm 4.® dei art. 2.° de la ley Hipotecaria, sin que ni 
en esta ley, ni en su reglamento, pued» citarse un solo artículo 
en apoyo he tal pretensión:

Resultando que cu do el Registrador, este informó^que álos 
hechos reseñados por el recurrente Ayala debía añadir que 
ántes de tomar la anotación preventiva de la escritura presen
tada lo hizo saber reiteradamente el defecto de que adolecía, 
el documento y el contenido del mandamiento del Juzgado, 
ordenando que no se inscribiese la compra hecha á García 
Hurtado por estar embargada la, finca á virtud da causa cri
minal que se seguía contra este, te do con objeto da que el 
Ayala pudiese practicar las gestiones que considerara oportu
nas para evitar la necesaria anotación, que en efecto se. veri
fico con su prévio conocimiento; y además que en 4 de No- ’ 
viera bre último se presentó en su oficina otro mandamiento 
del Juzgado para que.se tomara anoi&cion de i a demanda in
terpuesta por el Promotor lisc&J, referente al repetido contrato 
de venta que se consideraba celebrado en fraude de acreedo
res, cuya anotación se verificó en 4 de igual mes: que en 
cuanto á la cuestión jurídica que se debate, no cabe descono
cer la facultad exclusiva que al Registrado? compete para ca
lificar bajo su responsabilidad las formas^ excrínsec&s dalos 
documentos que se le presenten, como asimismo que es doc
trina admitida por varias sentencias da! Tribunal Supremo 
de Justicia que el error de hecho en los contratos respecto de 
las cosas ó personas de los mismos vicia ó anula dichos con
tratos; y qua el art. 24 de la ley Hipotecaria exige que se ex
presen en .las escrituras públicas todas aquellas circunstan
cias que bajo pena de nulidad deban contener las inscripcio
nes, y sean relativas á las personas de los otorgantes, etc.; y 
el art. 4.° de la instrucción ántes citada indica cómo se ha de . 
hacer la designación de las personas en los actos ó contratos 
sujetos á inscripción, estableciendo que si fuere conocida por 
un segundo nombre unido al primero, se expresará aquel nece
sariamente, etc., con arreglo á cuyos principios legales el No 
tario no debe limitarse á reproducir lo que se consigna en la 
cédula de vecindad, ya que sólo debe dar fó del conocimiento 
cuando de una manera indubitada conozca á los otorgantes, 
constándola por sí sus nombres y apellidos, y hasta sus cuali
dades ó circunstancias personales: que en el caso^presente, al 
observar la contradicción que existe entre la partida de naci
miento y el contenido de la relacionada escritura de venta, no 
pudo méhos de dudar en cuanto al verdadero nombre del ven
dedor; y teniendo presente-lo prescrito en el art. 48 de la ley 
Hipotecaria, 37 de su reglamento y resolución superior de 22 
de Julio de 4862, suspendió la inscripción, y tomó en su lugar 
anotación preventiva, cuya conducta justifican igualmente 
las resoluciones de 22 de Junio de 4862 y 9 de Mayo de 4873; 
y por ultimo, que en cuanto á Ja afirmación de improcedente 
que sin prueba alguna hace el Ayala tocante al mandamiento 
del Juzgado prohibiendo la inscripción de la venta á su favor 
otorgada, le corresponde únicamente manifestar que á los Re
gistradores jamás incumbe calificar la legalidad de los acuer
dos dictados por los Jueces competentes bajo su responsabili- j 
dad , salvo en lo que sé refiere á las formalidades extrínsecas 
de los mismos: .

Resultando que el Juzgado confirmó la nota recurrida por 
considerar que el documento adolece de! defecto subsaiiable 
atribuido por el Registrador, de cuya resolución apeló el Don 
Mariano García con la representación ántes dicha para ante el 
Presidente de la Audiencia de Albacete por considerar infrin
gidos el art. 4.° de la instrucción vigente sobre la manera de 
redactar los instrumentos públicos sujetos á registro, y el 48 
de la ley Hipotecaria, que sólo autoriza  ̂á los Registradores 
para calificar por lo que resulte de las mismas escrituras, y el 
Registrador de Cieza en este caso ha prescindido, no sólo de lo 
que resulta de la escritura presentada, sino tambien de lo que 
resulta del propio registro, pues a nombre de Antonio García 
Hurtado fué inscrita la casa enajenada al folio 409 del tomo 275 
y 9.° del Ayuntamiento de Villanueva, finca núm. 590, inscrip
ción^/, y por escritura de 48 do Abril áe 4878, inscrita en el 
propio tomo, folio 409 vuelto, inscripción 2 \  hipotecó el An
tonio García Hurtado al Ayuntamiento referido la finca de 
que se trata: la regla 9.a' dei art. 25 del reglamento hipoteca
rio, toda vez que los nombres que según H le y deben consig* 
narse se expresarán según consten del título: el art. 37 del 
mismo reglamento, que, ai definir lo que se entiende por faltas 
de legalidad á los efectos de la. inscripción, expresa que son 
las que afectan á k  validez de los documentos,según las leyes* 
siempre que resulten del texto de dichos documentos ó escrituras 
ó puedan conocerse por la simple inspección de ellos; y última- J-
mente, las resoluciones de la Dirección del ramo de 40 de 
Agosto de 4878 y 29 de Mayo de 4879: # te

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el i
auto-apelado, y de su resolución se alzó asimismo el Procura- |
dor D. Mariano García para ante esta Superioridad:

Resultando que para mejor proveer se ordenó por este 
Centro directivo que informase el Notario autorizante de la es
critura-del recurso, y que remitiese el Registrador de Cieza 
copia certificada áe las inscripciones practicadas en su Regis- \
tro con anterioridad á la anotación preventiva tomada con 
motivo de la referida escritura, relativas á la casa que en ella 
.se vende á favor del recurrente; y en cumplimiento de lo or
denado, informó el Notario que en efecto había autorizado di
cho documento, habiendo tenido en cuenta para este otorga
miento todas las disposiciones legales vigentes, y el Registra
dor certificó de los asientos practicados en los libros de. su. ofi
cina referentes á la finca mencionada, de cuyo certificado re
sulta que se halla inscrita en. virtud da información posesoria 
á favor de Antonio García Hurtado por figurar amillarada á 
nombre dei mismo (folio 409 del tomo 275, 9.® de Villanueva, 
inscripción 4.a de la finca núm. 590), y que posteriormente 
fué hipotecada por el Antonio al Ayuntamiento de Viil&nue- 
va (inscripción 2.a): „ *

Vistos los artículos 23 de la ley del Notariado, 74 de su re
glamento y 4.* de la instrucción sobre Ja manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro: ^

Vistos los artículos 48 y 20 de la ley Hipotecaria, y 20 y ot 
de su reglamento:

Considerando que ¡a designación que se hace de la persona 
del vendedor se halla ajustada á las d i s p o s i c i o n e s  de los ar
tículos eitados.de la ley de! Notariado, reglamento e instruc
ción,-supuesto que no sólo se dafé del conocimiento deaquen_s 
de su vecindad-y-profjesion, sino que además se refiere»-POE 
que hace á las circunstancias personales expresadas en la es
critura, á lo que consta de la cédula personal del, interesado, 
según previene el art. 4.* de la referida instrucción:

Considerando que la legalidad de las escrituras ha. de ca 
fiearse por les Registradores según lo que de las mismab * 
suite, conforme á lo terminantemente dispuesto en lft i®y ' 
poteearia y su reglamento, con arreglo á cuya doctrina
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puede influir lo consignado respecto del verdadero nombre de 
aquel interesado en el mandamiento judicial á que alude el 
Registrador al efecto de impedir la inscripción de que se trata:

Considerando, finalmente, que la finca vendida aparece 
inscrita á nombre de Antonio García Hurtado, y con este mis
mo nombre figura el otorgante de la citada eseritura, con lo 
cual se han cumplido los requisitos que exige el art. £0 de la 
ley Hipotecaria para la inscripción de todo título traslativo 
de dominio;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada y de la nota del Registrador de la propie

dad de Cieza, resolver que es inscribible la escritura de venta 
de 16 de Setiembre último otorgada ante el Notario D. Pedro 
López y López por Antonio García Hurtado á favor de D. Ca
yetano Ayala Sandoval, por hallarse extendida con arreglo á 
las disposiciones legales, y no existir tampoco obstáculo alguno 
que según el Registro impida su inscripción»»

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y electos oportunos. Dios guarde 
¿ Y. I. muchos años. Madrid SO de Febrero de 1880:=Ei Di
rector general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Albacete.

.MINISTERIO DE MARINA'
Sección de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Valencia dice en telegrama 
de hoy al Sr. Ministro del ramo lo siguiente:

«Escampavía Dulcinea, de esta división de guarda-costas, 
ha apresado en aguas del Molinell un laúd con tabaeo.»

Madrid Sí de Julio de 1880.«=»E1 Jefe de la Sección, Igna*» 
ció García Tudela.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .— DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS , COMERCIO Y  MINAS.

Estado del precio medio que han, tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de M ayo de este año.

H
GRANOS. CALDOS.y. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TMGG.

hectólitro.

CEBADA.
HECTÓLITRO.

CENTENO-
HECTÓLITRO.

MAIZ,
HECTÓLITRO.

GARBANZOS.

KILÓGRAMO.

ARROZ.
KILÓGRAMO.

ACEITE.
LITRO.

TINO. Al
LITRO.

SUMIENTE
LITRO. ]

CMEEO. MCA.

KILÓGRAMO. I KILÓGRAMO.

TOCINO. DB TRIGO,

KILÓGRAMO. II KILÓGRAMO.

U CEMDI,
EILÓGKAUÜk.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PtoS: OéntSi PtmCénts* Ptast Cénts. Ptas. Cénts. jPías. Cénts. 1Ptas. Cénts. 1Has. Cénts. ¡Pías. Cénts. | Pías. Cénts. iPías. Cénts. || Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Albacete ...•••••••••••••••
27*08
23‘30

a»
14*12
9*29 . -48*66

17*51
17*57

1*21
0‘95

0*74
055

4*36
0*95

0*43
0*24

0*80
0*62

1*26 
1*18 1

1*26
1*09

1*63 J 
203 H

0‘06
0‘04

0‘06
0‘04

26‘74 12*34 i6‘Í¡S 17*62 072 . 0*52 1*28 0*36 0*93 1*46 1 1*58 1*75 U 0‘06 0*06
Almería. . . . . . » • ............... * • 28*06

24‘87
12*29
41*39

17‘S4
d5‘28

18*84
»

058
0*74

055 
064 -

1*12
1*11

0*49
0*37

1*04
0*9.5

1*01 i 
1*04 1

4*78
1*27

2*15
1*97 n

0‘07
0‘04

0*07
0‘04

20‘17 10‘08 . 13‘03 . » 051 0*64 1*10 0*46 1*07 1*21 I 2*12 2*20 U 0‘08 0*08
27*90 12*05 , .47*91 17*33 052 0*59 . 4*42 0*38 0*91 1*59 1 1*54 1*81 B 0‘08 0‘07
.24*52 12*58 . ,16*30 44*68 , 081 0*66 1*24 0*31 0*66 1*19. 1 1*35 1*59 0‘05 0‘05
22*31 13*04 1SV4Q . , 17*08 059 0*68 1*01 0*36 0*89. 0*88 I 1*09 1*69 0‘04 COá

Cádiz ••••••«o••••••-•... 28‘74 11*46 . » . . . 88*39, 0*74 | 0*61 1*03 0*66 1*28 1*15 1 1*80 2*22 OI* 0‘09
Castellón de la Plana... . . . . 25*48

21*21
12*26
7*97

46*33
18*96

15*60
44*86.

0*62
076

0*54
0*57

4*23
0*91

0*28
0*26

0*74
0*79

1*44 1 
1*09 |

1*87
2*17

1*88
2*20

0'08
0‘05

0‘04
0‘06

Córdoba. . . .  •. . . .•*. . .•«• 18‘62 8*87 13*60 ,17*58
83*15

0‘51 0*57 0*76 0*40 0*79 1*21 1*71 2*61 0‘04 0‘0S
Cortina. . . . . . . . . . . . . . . . . . 31*11 21*12 8Í‘.83 1*13 0*64 1*38 0*65 0*82 1*01 I 0*88 1*88 0‘10 0‘1.0
Cuenca..« ... .-o.
Gerona. . . . . . . . . . . .  * . . . . . .
Granada.... . . . . . . . . . .  . . . .

22*70
26‘67
25*63

40*41
13*42
40*10

16*09
18*56
48*96

18*34
19*83

0*87
071
054

0*62
065
0*53

1 0*24 
1*25 

| 0*95

0*22 
0*36 
0*37 i

0*55
1*08.
1*87

1*19 I 
1*03 1 
0*98

1*48
2*51

2*61
2*03
2*01

004
0‘08
Ü‘0B

tí‘04
0‘07
0‘05

Guadalaj ara . . . . . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa*.
Huelva. . . .  * •...  
Huesca. •«•.*... »■*
J aen

23*50
27*47
25*16
23HL9
20*80

10*20
15*44
10*92
40*13....
9*39

15*78

14*93 
~ 15*95 

16*35

17*98
48*14

.. 13*44
17*65

090
1‘36
054

-.1545. _  
0*60 
0*80

063 
0*90 
0*59 

— 0*69 
070

1*38

1*15
0*78

— - t m -  -

0*26
0*55

.....0*29 *
0*27
0*30

0*71 
1*25 

"■ 1‘SS- 
0‘68 
0‘90

1*29 I 
0*54 
1*25 1

/ l^ i  
' 1*01 I

-  0*91 |

4*86
1*28
1*45
1*13
1*33
0*91

2*02 
1*04 
2*46 
4*96 
1*89 
4*97 *

0‘04
0‘09
0*0B
0‘07
0‘04
0‘06

0‘04

O'Oi
0“06
0‘04*

Leonv. • •••••••••••*•••... 28*63 * 14*67 49*71 , , : » 0*69 0*88 U‘90 0*06
Lérida. 24*70

24*93
37*03

Z.W fVT
25*76
25*42
24*20

 ̂ 41*89 N 17*51 18*08 0*71 0*74 -  1*30 0*24 0‘68 1*46 1*25 1*67 0‘06 0‘03
Logroño.
Lugo.. » • . . . . . . . .  • • . . . . . . .
J^adrid. . . . . . . . . . . . . . o . . . .
Malaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Navarra. . . . . . . .  . . . . .

12*82
49*84
40*51
12*06
10*77
10*70

46*04 1 
3 «4<4S 

18*60

45*55
10*30

16*81
83*85

80*44
16*94
17*69

1*03 
0*99 ̂  
077 
0*53 
0*59 

‘ 0*96

0*68
0*65
0*60
0*58
0*50
0*65
0*75

1*25 
_ l í 3 T  

1*07 
‘ 0*92 

• 1 
1*11

0*33
0*52
0*29
0*42
0*39
0*31

081
086
0‘73
0‘87
0‘77
0‘78

1*45 
..... 0*64 1 

1*36 
1*31 
1‘09 
1*74

1*35 
L 0*76 

1*30 
1*71 
1*99 

[ 1*61 
0*80

4*79 
1*60 
1*80 | 
2*26 
1*65 
1*87

0‘06
0‘iO
0‘03
0‘07
0‘04
0‘()S

0‘04 
0‘08 
0‘03 

1 0‘06 
I 004 
1 *

Orense .................................... 27*96 21*58 • 83*08 83*58 084 1*40 0*38 0‘88' 0*67 1*86 0‘09 I 0‘08
Oviedo.. ................................ 28*33 47*46 19*13 48*88 4*12 0*69 4*46 1*03 l ‘S0 1*27 ' 1*14 1*94 1 0‘20

0‘08
0‘í0
0‘14
0‘1«
0‘03
0*0B
0‘06
0‘09
0‘04
0‘04
0‘07
0‘06
0'08
0‘06
0‘9S
0‘0B

0‘22
Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pontevedra.......................
Salamanca., • • • *. *«•«»., . .  
Santander... . . . . . . . . . . . . . .  ..„* •
Segovia.. . .  « . . . . . . . .  • . . . . .
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona.............................

23*72 
.. 38*59 

22*89 
26/90 . 

1 22*87 , 
20*8? . 
22*24 
26*86

14*17 
. 22*15 
r . U *29 

18519 
10*74 

9*18 
43*22 
44*05

,17*36
83*19
15*80
18*01' i

. 16*65 ;

15*11
16*38

. 16*18 

* 18170, 

» 19*69 

15*67

4*02 
0*87 
0*73 
4‘01 
0<80 
0*55 
0*87 
053

072
0*62
0*67
070.
0*60
0*58
0*67
0*52

1*20 
1*36 
1*08 
1*32 
1*19 , 
0*67 
1*33 
1*14

0*32 
0*52 
0*30 

l 0<49 
0‘37

< 0‘84 
0‘31 
0‘40

081 
068 

; 0‘63 
087 
0‘96 
0‘90 
0*86 

, 068 
0‘8S 
0‘80 
070 
066 
1‘42 
0‘67 
0‘70 
0‘68

0*96 
0*75 
1*03 ‘ ¡ 
1*17 
1*05 .

" P32 
1*81 
1*58 
1*59 
1*10 
1*51 
0‘99 
1*10 
0*70 
1*58
A<AÁ

1*06 
1 0*88 
| i ‘08 
I 1‘Í4 

1‘09 
! 1*49 

4‘IB 
. 4‘41 

»

1*72 
1*60 
1*07 ; 
2*08 
i ‘5Ó 
4*94 
2*08 
1*94

0‘04 
'  0‘10 

0iÓ3 
0‘10 
0‘05 
O'Oi 
0‘06 
0‘08 
0‘04 
0‘04 
0‘04 
0‘06 
0‘07 

\ 0‘08 
0‘06 
0‘07

Teruel........................... .... 23*50 11*40
9*49

14*58 14*85 1*03 0*60 1*26 0‘ííá 1*91
Toledo.................................. 28*19 14*47 » 094 0*64 0*94 0‘89

0‘85
0‘34
0‘68
0«7
0‘30
0‘3S

1*41
1*41
1*09
1*04
1*01
1*33
1*29

1*96
Valencia......... .......... ........... 24*84 43*61 17*81 15*71 1 0*65 1*23 1*89

1*79
1*62
2*05
2*13
1*75

Valladolid............................. 27*78 11*76 14*54 » 0*82 0*64 1*22 ‘
Vizcaya.................. .............. 27*44 44*02 19*36 17*10 0*73 0*63

0*63
0*64

1*31
1*15
1*10

Zamora................ 23*89 1533 17*57 » 0*76
Zaragoza...................... ... ’ . . 22*89 9*89 14*84 15‘U 1*24
Islas Baleares».. . . . . . . . . . . . 30*55 13*28 » 17*50 0*63 053 1*31

Pimío nidioon toda España... 25*13 43*01 16*58 : 17*79 084 0*84 1*15 0‘39
,

084 1*13 1*31 1*90
*

0‘06 | 0*00

i ■

i

P

IECTÓLITRO. 

escías. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

Trigío. . . . ( Preció máximo,, 41*08 Estrada... . . . . . . . . . . . PrtntAVArli*ii
í Idem mínimo.. . . . . 17 A liaga................... , Teruel. 

T ,ticrn

*

¡Cebada . . ( Precio m áxim o. . . . 29*67 Vivero...........................
i Idem mínimo.. . . . . 5*87 Dai m i el ........................

— -
nínrlMjrí-'R̂ nl

Madrid 4 de Julio de 1880.=E1 Direetor general interino, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de la  Caja g en era l á© D epósitos . .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que* se expre

san á continuación para el dia 24 del comente, de diez á dos 
delatarde:

RENTA PERPETUA INTERIOR,;

Primer semestre de 1880.
* Bola núm. 91 da sorteo, carpetas números 351 á 360 de 
señalamiento.

Idem núm. 92 de id., carpetas números 851 á 860 de id. 
Idem núm. 93 de id., carpetas números 131 á 140 de id. 
Idem núm. 94 de id., carpetas números 341 ¿ 350 de id. 
Idem núm. 95 de id., carpetas números 741 á 750 de id. 
Idem. núm. 96 de id., carpetas números 761 á 770 de id. 
Idem núm. 97 de id., carperas números 31 á 40 de id. 
Idem núm. 98 de id., carpetas números 181 á 190 de id. 
Idem núm. 99 de id., carpetas números 601 á 610 de id. 
Idem núm, 100 de id., carpetas números * 11 á 20 de id. 
Idém núm. 101 de id., carpetas números 331 ú 340 de ‘id. 
Idem núm. 102 de id., carpetas números 201 á 210 de id. 
Idem núm. 103 de id., carpetas números 501 á 510 de id. 
Idem ̂ núm. 104 de id., carpetas números 161 á 170 dé id. 
Madrid 21 de Julio de 188Q.*=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 23 del actual, de doee á dos 
de la tarde, los valores de la Beuda pública procedentes de 
creaciones y conversiones, correspondientes á las carpetas que 
á continuación se expresan: *

CREACIONES.

Deuda perpétua interior, carpetas números 221.264, 221.265, 
221.666 & 221.668.

Inscripciones de renta vitalicia, carpetas números 221.604 
y 221.605.

Partícipes legos en diezmos, carpetas números 976,1.099 
y 1.109.

CONVERSIONES.

En renta perpétua interior*
Dé De.udas antiguas, carpetas números 978,1.398 á 1.400,
De inscripciones nominativas, carpetas números 13.763, 

13.764 y 13.959.
P®^8ídu°s de la misma renta,carpetas números 13.820 

a 13.829.

En Deuda amorttealle al 2 por 100.
De residuos de la misma Deuda interior, carpetas números 

1.781 al 1.790,1.792 ¿  1.799,
De id. id. exterior, carpetas números 1.753 al 1.763.
También se entregarán los títulos de renta perpétua ai 

3 por 100 exterior, emisión de 1867, con sus correspondientes 
hojas de cupones, comprendidos en facturas números 1 á 429, 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Madrid 21 de Julio de 1880.=El Secretario, Santiago Ba
llesteros.**^/ 3/=*E l Direetor general, Creagh.

   •

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la mismá se entreguen el dia 23 del actual, de doce á dos 
déla tarde, los títulos de renta perpétua interior, creación 
de 1880, y bonos del Tesoro emitidos en canje de los antiguos, 
correspondientes á las facturas que á continuación i»e ex
presan:

Renta perpétua interior, facturas de canje números 5.951 
al 6.050, y las comprendidas en los números 1 al 5,950 que no* 
se hubieran recogido oportunamente.

Bonos del Tesoro, segunda série, facturas números 148 al 
150,152 al 158,160 y 161.

Madrid 21 de Julio de 1880.=«E1 Secretario* Santiago Bá* 
llesteros,««V/ BZ-wEl Director genmJ* CreaglL
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J u n ta  de la  D euda p ú b lica .

Resultada de la subasta mensual verificada m  este dia para la adquisición de títulos de 
la renta perpetua interior y exterior, que dispone la Real orden de 27 de Julio de 1876, 
en consonancia con lo determinado en la ley de dicho m es.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

/ Im p o rte
' Clase nominal. Cambio.

 ̂ INTERESADOS. ¿0 Deuda. — —
Pesetas. Pesetas.

D. Severiano Meras....................................... .................. Interior. . .  3.250.000
D. Félix Moreno Quegles................................................  Idem
Ei mismo..............................   * .. . . .• • •* « • • •  Idem ....<> IHÍ.OOO 2025
D. Isidoro Martin G il.  ........................... ................ Idem   250.000 19*94
EÍ mismo...........................................................................  Idem . . . . .  250.000 • 29‘08
D. Pedro Rodríguez..................... ..................... Idem   1.250.000 20*49
D. Antonio Gontreras....................... ...............................  Idem ....... 250.000  ̂ 22‘50
El mismo .................................................................. • ••• íd em    250.000 49*99
El mismo........................................................................... Idem   182.000 2015
El m ism o W ! ......................................................  Ide m   250.000 49*97
D. Domingo* d ü  Corte y Aran®.  ............... Idem   1.500.000 21*94
EÍ mismo ..  . . ..................................................  Idem   1.875.000 22*49
El mismo ...........................................................  Idem   350.000 24*99
El mismo .WWW............... .............................................  Idem   925.000 20
D. Mauricio Ondero  ........................ .. Idem   37.500 20'3i
El mismo.  ..................................................................  Idem   25.000 19*91
D. Salustiano M. Martínez .......................................... .. Idem . . . . .  250.000 20*64
El mismo. ............................................ .......... . Idem . .•  • • 250.000 20‘13
D. V. García.. ; ..................................... ■>...*................. I d e m . . . . .  250.000 20*19
El mismo. .................................................................. . Idem •. • • • 250.000 2045
El mismo........................... ............................................ Idem   250.000 20*17
D. Juan R am ón........................................................... . Idem . . . . .  500.000 21
El mismo..................................... I d e m .. . . .  500.000 21
El mismo  ............................................. . Idem . . . . .  5OO.CQ0 21
D. SalustianoJM. Martínez  ............ Idem . . . . .  250.000 19*97
D. A. Barbería.................................... .......... ............... Idem . . . . .  500.000 19*97
D. José M. Sánchez................................... ...................... I d e m .. . . .  225.000 20*74
D. Meliton Ortiz................................. ........................ .  Idem . . . . .  250.000 49*96
El mismo.........................  • Idem . . . . .  1.250.000 19*96
D. José Portalés................................................................ Idem   850.000 20*14
D. Juan M. de Landaluce................. .............................  Idem   750.000 19*97
D. José Portales  ............. „  . ........  Idem   1.000.000 20*15
D. A. de Galindez........................... »................................  Idem   750.000 19*91
El mismo....................... ................................................. Idem . . . . .  1,250.000 20*20

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda. t> n ”7 n TPesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Mauricio Ondero.................................  In terior.. ; . .  25.000 19*91 4-977*50
D. A. de Galindez................. ................  Idem . . . . . . .  750.000 19*91 149.325
D. Isidoro Martin Gil.  ........ ......... .. Idem . . . . . . *  250.000 19*94 49.850
D.Meliton O rtiz ........... . I d e m .. . . . ; . .  250.000 19*96 49.900

r . Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. riP AfiW _  _  _

 __________________________________ _ _  Pesetas.) Pesetas. Pesetas.

D. Meliton Ortiz ...................  In te r io r ..... 1.250,000 19*98 249.500
D. Antonio Centraras   Idem .  ---------  250.000 19*97 49 925
D. Salustiano M. Martines............... Idem!    250.000 19 97 49.925
D. A. Barbería ................................. Idem    500.000 19*97 99.85Q
D. Juan Manuel de Landaluce................ Idem   750.000 19*97 149.776
D. Félix Moreno Quegles........................ Idem . . . . . . .  125.000 19*99 24,987*50
D. Antonio Gontreras........................ ... Idem  . . .  250.000 19*99 49.975
D. Domingo del Corte y Arana (parte 

de 925.000-pesetas)............................... Idem   41.882 20 8.376‘K

4691.882 936.636‘4(

Madrid 20 de Julio de 1880.*=E1 Secretario, Santiago BalIesteros.=»V.* B.°=E1 Directoj 
general, Presidente, Creagh.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpetua interior, dispuesta por Real orden de 5 del mes actual 
para su conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

v 3 Im p o rte
INTERESADOS. deDeuda. no™nal- Cambio.

   .  . . . . . .  . . . . .  ■ . Pesetas .  Pesetas.

D. Félix Moreno Quegles. ........ ................ . In te rio r ... 125.000 20*30
El mismo ............................. .......... .................. Idem . . . . . .  125.000 20*05
D. Domingo del Corte y Arana. . . . . . . . . . . . . ---------- Idem . . . . .  675.000 19*98
D. Salustiano M. Martines?-... .......... ..................... Idem . . . . .  150.000 94
El mismo ............      ¿............... ................................................................ Idem . . . . .  50.000 20*39
D. V. García................... . . ........ ......................... .. Idem . . . , .  250.000 20*21
D. A. Barbería............... ................................................... I d e m . . . . .  500.000 20
D. Juan R&mon...  ...... . . . . .    I d e m .. . . .  500.000 28
D. Meliton Ortiz     ..................................... Idem . . . . .  750.000 20*90
D. José P o rta lé s .... . . . . . . . . . . . . . .  .. .    I d e m . . . . .  250,000 19*98
D. Juan M. dé Landaluce................... . i .    Idem L*... 450.000 49*93
„ .......      - -----------------------  i ... ..........   ,Á ^ -. .. . ; . .v. • ' .... ■ ■

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase Nominal. Cambio. * Efectivo.
INTERESADOS. deD euda.- ~  -

. • , . . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Portalés ................. .. Interior. . . . .  250.000 19*93 49.825
D. Juan Manuel de Landaluce . . .  Idem . . . . . . .  450.000 19*93 89*685 *
D. Bomingo del Corte y Arana (parte 

de6 7 5 .0 0 O p ese tas)..^év * ......^ ... Id e m .* .* ... ¿5.085*68 19*98 3.014*12

715.08S‘68 142.52412

 ̂ Madrid 20 de Julio de 188a==jBí;Secretario¿ Santiago* BaUestérds.==V.® B /—El Director 
general, Presidente, Creagh. *

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

n e g o c ia d o  5 .°

Relación de los expedientes reparados por la Fiscalía de la 
Dirección de la Deuda, cuyos interesados deben presentar los 
documentos justificativos de su personalidad y derecho, en 
cumplimiento y pára los efectos de las disposiciones vigentes 
de caducidad.

Numero 13,337 del expediente, — Acreedor D. Cristóbal 
Hueseas, Presbítero secularizado en la provincia de Alicante; 
apoderado D. Ignacio García Mira Per es val.—-Ha de presen
tarse en el término de 60 dias la fé de existencia de D. Miguel 
€arratalá, ó nuevo poder si así lo pretiere.

Núm. 100.686 del id.—Acreedor D» Juan Lopaz, Cura pár
roco en la diócesis de Lugo.—Ha de presentarse en el término 
de cuatro meses testimonio de la declaración de herederos de- 
Doña Manuela Fernandez Piñsiro, y partida de defunción de 
la heredera. Doña María López; advirtiendo que en el csso de 
que el .fallecimiento hubiera tenido lugar con anterioridad á la 
ley de 21 de Julio de 1876, se desestimará la reclamación de 
D. José Montero Fernandez Píñeiro.

Núm. 116.838 del id.—Acreedor D. Ramón Perez, Cura be
neficiado en la diócesis de Guadix; apoderado D. Celestino 
Fernandez.—-En el término de 60 dias deberá presentarse la fé 
de existencia de D. Ramón Perez Carrillo, ó nuevo poder si así 
lo prefiere.

Madrid 31 de Marzo de !880.«=El Jefe del Departamento, 
^Faustino Hernando.==V.° B.°=»E1 Director general, Arenillas.

NEGOCIADO 9.°
JRelación 12 de los créditos procedentes de imposiciones al 3 por 

100 en la Caja de Consolidación, con especificación del núme
ro del expediente en el Negociado y persona que le ha pro
movido, acreedor primitivo é importe del crédito, que han 
sido caducados por acuerdo de la Junta de 16 de Enero de 1880, 
f nj°c c°mPrei*Md08 en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 18 * 6 ; cuya relación se inserta, conforme d lo dispuesto en 
.la ley ae 19 de Julio de 1869; debiéndose advertir que en las 
¿santidades importe del crédito no figuran los intereses cor* 
f  espendientes, que también se han caducado•

^Expediente número 928 de 1852, promovido por D. Nicolás 
de urculln Sraith, en nombre del cabildo de la expresada 
viLa.—Acreedor primitivo capellanía de Doña María Benita 
de Zalayeta, nombrada de Agonizantes, fundada en la ante
iglesia de-Santa María de la parroquial de la villa de Amore- 
vieta: 59.500 rs.

Idem núm. 1.975 de 1856, promovido por D. Lorenzo de la 
Torre* apoderado del Presbítero D, Casimiro de Benito, posee
dor de uicna fundación.—Acreedor primitivo capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Mora por Francisco Diaz 
de  Jos Arcos: 3.Í 78 rs.

ídem núm. 1.977 de 1856, promovido por Doña María de 
la G A re &zb? poseedora de dicho patronato.'—Acreedor prim i- 
tivo patronato fundado por Doña Isabel B au tiza  del Corral 
en Mí }dnd: 20.475 rs.

Ide.m núm. 1.978 de 1856, promovido por Doña María do 
la O Arriaza, poseedora de dicho patronato.—Acreedor primi - 
tivo patronato fundado por Magdalena de las Cuevas en Ma
drid: rs. 30 cents.

Idem jrám, %.065 de 1856? promovido por Doña María de

la O Arriaza, poseedora de dicho patronato.—‘Acreedor primi
tivo patronato de Alonso García en esta Corte: 13.933 rs.

Idem núm. 2.007 de 1856, promovido por Doña María de 
la O Arriaza, poseedora de dicho patronato.—Acreedor prim i
tivo obra piá de Alonso García en la villa de Parla: 1.400 rs.

Idem ñúm. 2.016 de 1856, promovido por D¿ Agustín Olgue- 
ra, apoderado de D. José Jiménez Jordán, Cura párroco de di
cha villa.-^-Acreedor primitivo obra pia fundada en la iglesia 
de la villa de Ganet de Berengue*j con el título de San Pedro 
Apóstol: 103.603 rs.

Idem núm. 2.020 da 1856, promovido por D. Tomás Beiesta, 
apoderado fie D. Antonio Cambeses, Cura párroco/de dicha 
iglesia.—Acreedor primitivo cofradías del Santísimo y Animas 
establecidas en la iglesia de Sam ir de los Caños: 12.295 rea
les 50 céntimos.

Idem núm. 2.088 de 1856, promovido por D. Francisco;Es- 
tévez, apoderado de D. José María Oasao.—Acreedor primitivo 
capellanía fundada por el Canónigo D. Alonso González Herre
ra en la villa de Escacena del Campo: 34.500 rs.

Importa esta relación la cantidad de 262.119 rs, 80cénti., ó 
sean 65.529 pesetas 95 céntimos. “  •*

Madrid 6 de Abril de 1880.=E1 Jefe^ del Departamento, 
Faustino Hernando.=Y.° B.°“=«E1 Director general, Aréñillas.

Junta de Pensiones civiles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera .quincena del mes de Mayo 
último (1).

MONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Cárraen Costa Miralpeix, viuda de D. Ramón Basols, 
Administrador que fué de Rentas del partido de Vich. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
3/5 pesetas anuales. .

Doña Manuela Martínez de la Vega y Güino, huérfana de 
D. José, Oficial que fué de la extinguida Junta de comercio de 
Cádiz. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Dona Manuela Güino é Izquierdo m  al goce de la pensión del 
Monte-pio de ofieinas de 625 pesetas anuales.

Doña Lucía Carolina Pinedo y Añover, huérfana de D. Ma
nuel, Interventor que fué de la Estafeta de Correos de Vich. 
Sa le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio 
de Correos de 375 pesetas anuales que fué concedida á su m a
drastra Doña Catalina Sola en comparticipacion de sus hijos 
propios D. Enrique, D. Evaristo y D. Emilio Pinedo y Sola, y 
sus hijastros D. Felipe y Doña Lucía Carolina Pinedo y Año- 
ver, ántes citada.

Doña Carlota Calderón, huérfana de D. Francisco, Oficial 
primero que fue de la Tesorería de Badajoz. Be le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales que disfrutaba en eomparticipacion con sus 
hermanas Doña Eduarda y D. Francisco.

Doña María de las Mercedes Perez Losada, viuda de Don 
Mariano González Gómez,* Oficial segundo que fué de la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le de
clara con derecho á la  pensión del Monte-pio de oficinas de 750 
pesetas anuales.

Doña Cármen Aguilera y Herreros de Tejada, huérfana de 
*" francisco, Jefe de Caja que fué de varias Administraciones 
de Hacienda pública. Be le declara con derecho á la pensión 
íntegra del Monte-pio de oficinas de 4.125 pesetas anuales que

! (i) Véase la G a ceta  de ayer.

disfrutaba en comparticipación con sus hermanas Doña Msríi 
de la Concepción y Doña Antonia.

Doña Juliana rMartine* y Borghini, huérfana de D.̂  Manuel, 
Cpntador que fué del Real Patrimonio en Valencia y  en Ei 
Pardo. Se le declara con derécho á la pensión íntegra del Mon
te-pio de oficinas de 875 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipaeión con su hermana Doña Juana María Vicenta 
Martínez.

 ̂Doña Concepción Lozano y  Ponce de León, viuda de D. Re
migio Ponce de León, Inspector general que fue de primera 
clase del cuerpó de Ingenieros de Minas.‘Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 1.750 pesetas 
anuales.

Doña Francisca López y Hernández, huérfana de D. Rai
mundo, portero que fué deí Real Museo da Pinturas. Se Te de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Anto
nia Fernandez en el goce de la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 250 pesetas anuales.

Doña María de las Angustias Peralta y Vicetfo Doña 
Nicolasa Peralta y Boan, huérfanas de D. Manuel, Mayor que 
fue del presidio de Cartagena. Se les declara con derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oficinas da 625 pesetas anua
les que disfrutaban en comparticipacion con su madre y ma
drastra respectivamente Doña Juana Vicetto,

D. Alejandro Viguera y Lozano, huérfano de D. Manuel, 
Vista quinto; que fué de la Aduana de Valencia. Se le declara 

^ ^  pensión íntegra del Monte-pio de oficinas 
de («o pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion 
con su hermána Doña Amalia.

Doña Ana Mitj&ns, viuda de D. Juan Antonio Rodríguez, 
Oficial que fué de La Estafeta ambulante del ferro-carril de 
Barcelona á La Junquera. Se le declara, en comparticipacion 
con sus hijastros D. Miguel y D. Tomás Emilio Rodríguez y 
Rodríguez, con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Emilia Labernié y Portero, viuda de D. Angel Me- 
drano, Oficial que fué de la clase de quintos de Hacienda'pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Matilde y Doña Josefa Estrada González Guiral? huér
fanas de D. Nicolás, Teniente General de la Armada y Minis- ' 
tro que fuó del Consejo de la Guerra. Be les declara con dere- 
jho á la pensión íntegra del Monte-pio de Ministerios de 3.000 
pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con sus 
hermanas Doña Manuela y Doña Rosa.

 ̂ Doña Leandra Dublán y Olio, huérfana de D. León, Admi- 
ustrador que fué de la Aduana de Gijom Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de ofieinas de 875 pesetas 
muales. ’

Doña Mana del Pilar Raso y Larruen, huérfana de D. Ra- 
non, Juez de primera instancia que fué de Aracena. Se le de- 
fiara con derecho á la pensión íntegra del Md¿te-pio de Jue- 
ies de 366 pesetas y 66 céntimos anuales que disfrutaba. en 
¡omparticipación con su hermana Doña Carmen.

Doña María Margarita Rotgar y Rotger, viuda de D. Ser
rando Rey y Gamonal, Administrador que fué de la Aduana 
le Pollensa (Mallorca). Se le declara con derecho á la pensión 
leí Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Sabina Corral y Gómez, Muda de D. Antonio Valla, 
)ficial de cuarta clase que fué de la Administración de Cor
eos de Bilbao. Se le declara eon derecho á la pensión del 
fonte-pio de Correos de 550 pesetas anuales. T 

Doña Juliana Tirsa Inés Pellepori y Sánchez, viuda deDdn 
’omás Munarriz y Pinillos, Administrador que fué de la Es*
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t*feta de G om os de Estella. Be le declara, can derecho á la 
pensión del Monte-pío de Correos de 375 pesetas anuales.
“ " Doñs Celedonia Millana y Corotto, viuda de D. Vicente Ba
ñeros v Mareo, Prom otor fiscal que fue del Juzgado de prim e
ra  instancia, de término, del distrito de San Juan de Murcia. 
Se le declara con derecho 4 3a pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 875 pesetas anuales.  ̂ ^  _

X30ña María Antonia Martínez Jurado, viuda de D. José Ro
mero Alcázar, Teniente que fuó de Carabineros de Hacienda. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de ofici
nas do 375 pesetas anuales. .

Doña Felisa Jiménez y Calderón, T O tó  d* D Valentín Váz
quez Curie), Oficial primero que fue del Ministerio de U ltra- 
m ar. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío ae 
Ministerios de £.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Llanos, viuaa de D. Leopoldo Brochman, Inge
niero nrimero qus fué d© Caminos, Oan&ics y Puertos. S© le 
d eclara  con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos 
de 950 pesetas anuales.

Doña Isidora Maroto y Calvez de Quirós, viuda de D. Les- 
mes Hernando y Alcubilla, Archivero que fué del Ministerio 
de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho & la pensión 
del Monte-pio de Ministerios de £.000 pesetas anuales.

Doña, Amparo Perez da Gracia y Bestoso, huérfana de Don 
Vicente, Administrador-que fué de Rentas-Estancadas de A l
magro. Se le declara.con derecho á suceder á su difunta m a
dre Doña Soledad en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de £50 pesetas anuales.

Doña Agustina Fernandez Ay&rr&g&ray, huérfana de Don 
Benito A ntonio, Alcaide que.fué de la Aduana de San Sebas
tian. Se le declara con. derecho A la pensión del Monte-pio de, 
oficinas da 500'pesetas anuales.'

Doña Hipólita Arrie ta , viuda de D. Simon Constanti, Ins
pector que fué de vigilancia de Madrid. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del-Tesore de 600 pesetas.anuales.

D. Manuel Gutiérrez y González N andin, huérfano de Don 
Andrés, Catedrático que fuá de 3a-Universidad de Sevilla. Se 
le declara con derecho á la pensión del Tesoro de 1.125 pesetas 
anuales que deberá disfrutar- desde el dia 15 de Mayo de 1879, 
■que fu é e l■ sigttie&t&ai «del -fallecimiento--áe-su -m-adr^Deñ^- Au* 
rora, hasta 1.° de Marzo de 1S83 en que cumplirá la edad de ££ 
años, si antes no pierde la aptitud legal.

Doña Victoriana Ordoyo y Morte, viuda de D. Antonio 
García, Inspector que fué de vigilancia de Búrgos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Tesoro por echo años de £50 pe
setas anuales.

Doña Adelaida Díaz, viuda de D. José Capmany y Sánchez, 
Guarda-almacén que fuó del Depósito Comercial de Barcelona. 
Se ¡e declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro

Doña Francisca de Paula Gonstans y Nocete, viuda de Don 
José María JBÍanco, Adm inistrador que fuó de Propiedades y 
Derechos det Estado de Canarias. Se le declara con derecho á 
la  pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Demetria Sofía Acullé y Guerra, huérfana de D. Pe
dro, Oficial Inspector que fué de la Administración de R entas 
E$landadas de Granada. Se le declara con dereeho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 6£5 pesetas anuales.

Doña Carlota Fernandez Cavada, huérfana de D. Antonio, 
Archivero que fuó del Ministerio da Marina. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de l.£50 pesetas anua
les, en lugar de la pensión que percibe del Monte-pio m ilitar 
copio viuda del Comandante D. Pedro Mareo.

Doña Ventura P*ubiano Santa Cruz, viuda de D. Manuel 
Diez y Moreno de Vivar, y huérfana de D. A ndrés, Director 
general que fuó de la Deuda pública. Se h  declara con derecho 
á  lá pensión vitalicia del Tesoro de £.500 pesetas anuales.

Doña María de la Paz Rom ero, viuda de D. Ildefonso Ruiz 
Zorrilla, y huérfana de D. Agustín, Contador de prim era clase 
que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de l.£50 pesetas 
anuales.

Doña Mercedes de Ip&rragulrre, viuda de D. Vicente E s-  j 
cribano, y huérfana de D. Miguel, Oficial primero que fue de 
la Contaduría general de Valores. Se la declara con derecho á 
la  pensión vitalicia del Tesoro de 687 pesetas 50 céntim os 
anuales.

Deña Em ilia Víllaralbo y Fernandez, huérfana de D. A nr 
toñlo, Intendente que fué da la  provincia de Valencia, Sé le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.187 
pesetas 50 céntimos anuales, en lugar- de la que d isfru ta del 
Monte-pio de oficinas de 1.750 pesetas anuales;

Doña Dolores Hoyos, viuda de D. Serafín de Torres, A uxi
lia? facultativo que fué del cuerpo de Ingenieros de Minas. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 
pesetas anuales.

Doña Masía isorá y V^larino, de estado viuda , huérfana de 
D. Jíosé, Director que fuó ae trayentes de las salinas de Ibiza. 
Sepe declara sin derecha A pensión de Monte-pio por haber 
coutráido matrimonio^ en vida de sus padres, y estar en su 
consecuencia comprendida en el art. £1 de la instrucción de £6 
de ̂ Diciembre de 1831, careciendo también de derecho á- pen
sión del- TesorÓIpo'r-na"haber--disfrutado el causante el sueldo 
de £.000 pesetas anuales con anterioridad á la publicación del 
decreto-ley de ££ de Octubre de 1868.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Elisa López, viuda da D. Manuel Sidrach de Cardo
na y Quesada. Jefo de Negociado de segunda clase que fué de 
la  Administración central de Contribuciones y R entas de 
Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión de i.£50 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Isabel Perez Valin, viuda de D. Domingo Pallin, mozo 
que fué da la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Lugo. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 650 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana Vallejo,--viuda de. D. Manual Rodríguez, Jefe 
que fué de estación de. Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto da £.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el cansante á su fallecimiento.

Doña Gregoria García Bachiller, viuda de D. Galo Terán, 
Oficial que fué del Gobierno civil de Avila. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 875 
pesetas anuales que m  situación de cesante disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento, Ti o. teniendo, derecho á pensión de 
Monte-pio ni á la del Tesoro porque los destinos que sirvió el 
causante no están incorporados á ningún Monte-pio, y no dis
frutó el sueldo de £,000 pesetas co a anterioridad al decreto- 
ley de ££ de Octubre de 1868.

Doña Isabel Menendez y Sánchez, viuda de D. Ramón Pe
d rés , Interventor que fué de los derechos de consumos de 
Gijon. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto da 6£5 pesetas anuales que en situación de 
cesante disfrutaba el causante á su fallecimiento, sin que ten

ga derecho á p en sk r d ' V to-pio m  á 1.a del Tesoro por lss 
mismas razones que • cu* • or.

Doña Petra G arcía> Wj  ̂ de D. Alvaro Lope Checa, cono
cido por el nombre ae León, Auxiliar que fué de segunda cia
se de la comprobación de la contri buchón industrial de la 
provincia de G nadala jara. Se 3e declara con derecho á dos me
s a d a  de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante i  su fallecimiento.

Doña Joaquina García, viuda de D. Manuel Menendez, Ad
m inistrador que fuó do Correos de Tineo. Se le d eclara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 
pesetas anudes que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Deña Josefa Carvajales, viuda de D. Antonio Mendaz, mozo 
que fué de oficios de ía Academia de Bellas Arios. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba Lfi causante á su falle
cimiento.

Doña María Reig y Forés, viuda de D. Vicente Claramunt, 
Aspirante que fué á Oficial de Correos. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Vicenta López y Renuncio, viuda do D. Víctor Lúeio 
Bastam ante, ordenanza que fuó del Consejo de Sanidad., Se le 
declara con derecho á dos - mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Antonia Abad y Crespo, viuda de D, Cipriano Her
nández, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto dé 
1.25Ü pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Leandra Vega, viuda de D. Cárlo.s Moreno, Portero 
que fué de la Dirección general de Establecimientos panales. 
S© le declara con dereeho á des mesadas de supervivencia al 
respecto de £.000--pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento..

LIMOSNA DE ALMADEN.

Francisca Ortiz, viuda de José Gutiérrez, trabajador que 
dé Almadén. Se"dé'' "'declara con derecho á la 

limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

EXCLAUSTRADOS.

D. José María Rodríguez, consta exclaustrado del convento 
ds la Merced de la ciudad d© Orihueía. Se le declara con dere
cha á la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

1 Se rehabilita en j uicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos A los individuos siguientes:

D. Isabelo Nieto, lega exclaustrado del convento de F ran - 
ciscos de Valdescopero.

D. José Valis y Fullana, corista exclaustrado del convento 
de Capuchinos dé Orihuelá.

D. Pedro Urruchi, lego exclaustrado del convento de F ra n 
ciscos de San Julián de Agreda.

Madrid 5 de Juoio de 1880.=E1 Vocal Secretario, Ag&pito 
Gozalo.=V.# B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre¿

B an co d e  E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efecti

vo, núm. 35.004, expedido por este Banco en 6 de Julio de 1878 
á favor de D. Luis Soler, y Estruch, se anuncia al público 
por tercera y últim a vez para que el que se crea con derecho 
á reclam ar lo verifique dentro del plazo da dos meses, á contar 
desde la fecha ¿el prim er anuncio, que espiran en £8 de Agosto 
próximo, según determinan los artículos 9.® y £37 del regla
mento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 19 de Julio  de 1880.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.
X—133

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l d e  G ranada.
Én virtud de lo acordado por la Comisión permanente y 

Sres. Diputados que residen en la capital, se sacan á pública 
subasta las obras de construcción da seis tajeas en la carre
tera1 provincial de Granada áMon&ohil par. la cantidad de i  .902 
pesetas 10 céntimos.

La subasta tendrá efecto el dia £3 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, ante esta corporación, en ¿1 salón de se
siones.
‘ Las proposiciones se presentarán durante la media hera 

siguiente de abierto el acto, y se entregarán al Sr. Presidente, 
quien las num erará según el órden de presentación. A las m is
mas deberá acompañarse carta de psgó de haberse consignado 
en la sucursal dé la  Caja de Depósitos de esta provincia el 10 
por 100 del tipo ¿e la subasta, y se. exhibirá la cédula personal. 
Trascurrido ©1 tiempo de admisión de proposiciones, se proce
derá á la apertura de los pliegos por órden cronológico, y se 
adjudicará el remate al autor de la proposición m ás ventajosa
en precio. „ . , .

Si de e s te  resultaren dos ó más iguales, se abrira inm e
diatam ente nueva licitación verbal entre sus autores por es
pacio de cinco minutos, y se hará la adjudicación al que ofrezca 
ejecutar el servicio ñor ménos cantidad.

Si en esa segunda licitación no se obtuviese baja definitiva, 
se adjudicará al-autor de la proposición que tenga número 
menor. A los autores de proposiciones no admisibles se les de
volverán los depósitos. ‘ , . X 1 jn

El rem atante otorgará escritura de obligación á los 10 
días de notificarle la adjudicación de «a subasta, y elevará el 
depósito al £0 por 100 del importe del presupuesto en calidad 
de definitivo, que subsistirá hasta que se apruebe la recepción 
definitiva, en cuya época se ordenará su devolución.

Si dejare trascurrir aquel plazo sin cumplir dichas form a
lidades, perderá @1 depósito provisional, y se procederá á segunda 
subasta en perjuicio suyo. En dicho plazo se presentará en el 
Negociado respectivo copia de la escritura y recibo de haber 
satisfecho los anuncios de subasta que se publiquen en la Ga
c e t a , por ser de cuenta del contratista satisfacer todos los gas
tos que origine el remate. ; #

Las obras principiarán á los £0 dias de la adjudicación; 
term inarán á los tres meses; se recibirán provisionalmente 
cuando lo acuerde esta corporación, próvio aviso del Director, 
que las dará por concluidas; quedarán por garantía durante 
dos meses, y se verificará la recepción definitiva después de 
tra sc u rrir  ese término. . . , . A , , .

Los pagos se harán por la Caja provincial en v irtud  de las 
certificaciones y relaciones valoradas que mensualmente pre
sente el Director.

El contraéis la al ejecutar ios trabajos procuras- í  causa? 
daño ni alteración su las obra a que hsy construid**, •rueda, ndo 
obligado á la reparación de cualquier daño ó desp>-ríW-o que 
origine.

Quedan en vigor las condiciones generaos que aparecen en 
el expediente.

Los estudios y demás datos ge hallan de manifiesto en Se
cretaría todos los dias no feriados, de diez de la mañana á una 
de la tarde.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al siguiente. 

Modelo.
D. F. de T., vecino 6e   calla d e  , r - ú m según

consta de la cédula personal adjunta, se obliga á ejecutar la 
construcción de seis tajeas an la carretera provincial ele Gra
nada á Monachil, bsjo las condiciones publicadas, por hi can
tidad de pesetas (por letra).

Acompaña curta ¿a pago ucl depósito pedido.
(Fecha y firma.)

Granada 5 de Julio de i830 .= E i Vicepresidente, José Ruiz 
de A lm odóvar.=El Secretario, Nicolás Lillo Roda.

m ñ.®\ C ^r-rtó  C huñes!,

SECCION DE LISTA.

Sartas detenidas por falta de franqueo el dia £0 de Julio 
de 1880.

Núm. 395 Ana Ullrida.—Benic&rló.
396 Antonio Adán.—Irún.
397 A n teo  Durán.—Jaén.
398 Clotilde Osorio.—Arévalo.
399 Federico Palacios.—Colioto.
400 Fermín Abella.—San Ildefonso.
401 Francisco Dosillo.—Fuentes de Leen 
40£ Francisco Avila.—Málaga.
403 Juan Fuentes.—Quesada.
404 Juan Jurado.—Mancha Real.
405 Julián Perez.—Al coy.
406 Manuel Albacete.—San Fernando.
407 Mariano Morales.—Carabanchel.
408 Ramón Mosquera—Badajoz. ‘
409 Rufino Perez.—Vall&dciid.
410 Sofía Aramia.—Barcelona.
411 Teresa Martin.—Lozoya.
4 i£  Un sobre en blanco.

Madrid £1 de Julio de 1880.-= El Administrador, Martin 
Botella.

Cteafcrai
M m l m  &$ m  U U g rz m ñ i $«* k m  po4M § m *

U $ ié s H m m io s .
Día £1.

..■ innWKHlKKWcsuxcviBaBroanHMBHie'mHTn! . ' » * ' -' *>*?<■ .*

« t ó o a d ,  o rig«  d9l^ toaUrl0.

V alencia.. . . . . . .  A lam o ..................... Hortaleza, 95, tercero.
Barcelona   Dcscaller..................  Luisa Fernanda, £0,

segundo derecha. 
San Ildefonso.. . .  Francisco P alm er. .  Lobo, 5.
Córdoba................  Román Delgado . . .  Paseo Areneros, £.
V alencia..............  B las..........................  Olmos, 6.
Id em ..................... José Fernandez.. . .  Barquillo, £6, bajo.
Córdoba................  Fernando Bam tem

po..........................  D

Madrid £1 a© Julio **> 1880. msssá E» Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B a r c e l o n a .
Ha de proveerse, con arreglo al Ro&l decreto de 12 de Julio 

de 1875 y Real órden de 1£ de Abril de 1877, una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de prim era instancia de Santa 
Coloma de Farnés.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real órden se 
anuncia por disposición del limo. Sr. Prasideníe á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias e l efecto exigidas 
en el art. 4.° del preeitado Real decreto presenten dentro del 
término de 20 dias sus solicitudes documentadas ante dicho 
Juzgado.

Barcelona.17 de Mayo de 1880.=E1 Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A ssp e itia .

D. Roque Alday, Juez municipal de «ata villa de Azpeitia, 
y accidental de prim sra instancia d d  partido por traslación 
del propietario.

Por el presente segundo edicto se cita , llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Juan Ignacio 
Eizaguirre y Arzamendi, P resb íte ro , natural y vecino que fué 
de esta villa, donde falleció el dia 14 de Mayo último sin d is
posición testam entaria , para que dentro de 40 diss , contados 
desde la publicación da este anuncio, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin- 
testato por la Escribanía del in frascrito ; advirtiéndose que 
hasta la fecha no ha comparecido nadie reclamando, dicha he
rencia . f:

Dado en Azpsitia á 10 de Julio de 1880.==Roque A íday.=  
Por mandado de S. S., Lúeas de Ércilla. X—131

B é j a r .
D. Isidro Esquer, Juez de prim era instancia del partido de 

Béjar.
Por el presente, hago saber que á las t r e s  de 3a tarde del 

dia 3”de Agosto próximo venidero tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado la ju n ta  de acreedores de la Sociedad 
regulador colectiva meroantil Luis Sánchez éHijost con reside n-
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cia en esta ciudad, para la graduación de los créditos que han 
smo reconocidos en la celebrada en el dia 14 de Junio último 
para el examen y r&ccnccimiento de los mismos créditos; pues 
así lo he acordado por auto dictado en el dia de hoy en la se
gunda pieza del concurso necesario de acreedores, presentado 
por el Procurador D. Juan Hernández en nombre de la dicha 
bcried&d.

Dado en Béj&r á 14 do Julio de 1380,«Isidro Ssquer.= 
Francisco Rodríguez Peña. —P

D. Isidro Ssquer, Juez ds primera instancia del partido de
Béjar.

Por el presente hago saber que en el dia 31 del actual, á 
las dos de su tarde, tendrá lugar ante este Juzgado la venta en 
pública subasta de todos los bienes muebles, efectos y artefac
tos maquínanos, entre los que figuran una maquina de vapor 
de fuerza de 12 caballos, sistema Ccrlis, espansion variable, y 
una caldera de vapor de SO caballos de fuerza, embargados á 
2a Sociedad regulador colectiva mercantil Luis Sánchez é Hijos, 
con residencia en esta ciudad, representada por el Procurador 
D. Juan Hernández, en el concurso necesario de acreedores pre
sentado por la misma; y en ei día 19 de Agosto próximo veni
dero, y á la propia hora, la de las fincas rústicas y urbanas 
sitas en'término do estn ciudad; advirtiéndose á las personas 
que quieran interesarse en las dichas subastas que no se ad
mitirán posturas que no cubran cuando méncslasdos terceras 
partes de la tasación dada á cada uno da tales bienes.

Dado en Béjar á 14 de Julio da 1880.*=I$idro Esquer.= 
Francisco Rodríguez Peña. —P

B e lch ite .
D. Saturnino Sancho y Bclenguer, Juez de primera instan

cia de esta villa de Belchits y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de una capellanía mereláiea 
que Mesen Jáimc Briz y Lucía, Presbítero, natural del Villar 
de los Navarros, fundó en el año 1648 bajo la invocación de ¡a 
Virgen del Pilar, hoy vacante, y cuyo Presbítero falleció en 
dicho pueblo, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción t-e este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado, adornadas de los requisitos le
gales, a deducir mi derecho, si vieren convenirles, en la de
manda por acción de dominio sobre reclamación'de ciertos bie
nes, promovida por el Procurador D. Juan Gil,, en nombre de 
Blas Briz Casa mayor, vecino del precitado pueblo, y como pa
riente más próximo del fundador.

Dado tm Belchit© á 5 da Julio do Í380,«=3aturnino San- 
chc.=*=Da su órden, Miguel López. X—135

Fuente.Ovejuna.
D. José Valdelcgnar, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se signen autos do concurso voluntario á instancia de 
D. Vicente Sampekyo, vecino y del comercio de Belrnez, sn los 
cuales se ha dictado providencia en el dia de ayer mandán
dose convocar á junta de acreedores para tratar de la quita y 
espera que propone el Sampelayo; señalándose para dicho acto 
el dia 9 de Agosto próximo, á las once de su mañana, en los 
estrados da este Juzgado, previa citación de todos los acreedo
res, y para si hubiese alguno no comprendido en el estado de 
deudas se haga la citación tambion en la Gaceta oficial y Bo
letín oficial de esta provincia; previniéndose á todos que se 
presenten en la junta con el título de su crédito, bajo aperci
bimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Y para que llegue á conocimiento de indicados acreedores 
se inserta esta edicto eu la G a c e t a  oficial.

Dado en Fuente-Ovejuna á 17 ds Julio de 188Ü.*=/oóté Val- 
delemar.^Tomás Rivera. Infante. —-P

Orense.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia ds 

la ciudad de Orense y su partido.
Hago notorio que no habiendo comparecido Camila Rodrí

guez López, viuda en segundas nupcias José Domínguez 
Pedronzos, vecino que fuó ele esta capital, á contestar la de
manda propuesta por D. Juan Romero Perez, y en ma nombre 
el Procurador D; Ramón Igbmlas, sobre pago de 1.199 rs0-por 
atrasos de renta, no obstante haber sido emplazada' por edic-i 
tos, he dispuesto concederle nuevamente el plazo do 10 días* 
para que lo ejecute; advirtiándole que de no verificarlo fíe 
declarará rebelde, y las diligencias que ocurran se practicarán*.., 
en los estrados del Juzgado y le pararán el perjuicio legal.

lado en la ciudad de Orense & 10 de Julio.de 4880.=Ma— 
nuei Mella.»Pür mandado de S. S., Francisco Cuevas.

X —130
Villafranca del Hierro

D. Luis Gómez Sears,. Juez de primera instancia de Villa- 
franca del Bierz > y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Gax, natu
ral de Avila de los Caballero* y vecino de esta villa, para que» 
en el término de 10 dias, contados desde la  publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado á d .3 clarar como tes
tigo en la causa que se instruye contra Ju an Antonio Perez 
Fernandez, vecino de Componaraya, por s oponerle autor del 
robo de cebada á D. Vicente Lillo, que lo es * de Almazara.

Dado en Villa franca del Bierzo á 14 dn Julio de 1880.= 
Luis Gómez Seara.=»Por su mandado, Jaec bo Casal Balboa.

NOTICIAS OFICIALES

Caminos de hierro del Norte de España.

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre ie  1879.

SLÍNEA PRINCIPAL.

GASTOS. Reales. Francos. Reales. Francos. Rea jes. Francos. I

ÍAMstencia y honorarios de lós Administradores.. . . . . . . . .  824.914*97 86.603*94 |
Personal de Administración y de Dirección       240.939*01 63.405

Seguros, contribuciones, alquileres.'.........................  . . .  810.237 160.588‘69
Gustos generales..      2.312.076*42 608.441*16
Idem de inspección y vigilancia clel Gobierno..................... 332.600 87.526*32

      3.820.767*40 4.005.46541
Dirección......................  Servicio central de la Dirección...................................................................................        989.913*54 260.503*56

¡Servicio central     680.223*25 179.006*12
Trentts         1.402.258*14 369.015*30

Estaciones   5.757.440*33 1.515.115*88
Tráfico y reclamaciones       1.106.430*85 291.165*87
Intervención de la cobranza      9 855.403*85 225.107*06 . *

^     9.801.768*92 2.578.410*23
/ Servicio central...............................................      * 270.20228 71105*86
l Tracción (personal)   ................................. 2.723 657*89 716.752*08

• Material y tracción . . . . . .  \ Idem (material).................          4.579.143*97 1.205.037*89
I {Reparación del material de tracción...................    2.303.819*06 606.215*54 >

1 Idem del material móvil................................................   2,818.384*75 741.674*93
    12.694,987*95 3.340.786*304

1 Servicio central  ......................................................  642,205*8.6 169.001*54
Vigilancia de la via......................... ........................... ............. .. 526 8S5196 1‘--8.656*83.

Entretenimiento de !&■ via (personal).. . . .     1.718.16574 452.148*88
Idem id. (trabajos).       3.408.805*36 ♦ 897.05404
ídem de ios edificios.................     . 889.448*61 234.065*43

 --------- -------------------------- 7.185.521*53 1,890.9*46*72
— — „ ---------   —------ --------- f84.492.949*34 9.077.091*92

¡I / Intereses, cambios y comisiones................................. ..................... ................. ................................................. .......................... ......... .............  u‘ 1.394.505*46 366.975*12
| | Anualidad para la renovación de la via y material..............................................................................         . / / / ,  380.000 100.000

Cargos de ia explotación. í intereses de las obligaciones y amort zacion.

f Intereses  .............................   *................... . ...............................................   '51.758.052 18 ( 620.540
\ Amortización.............................................................................. .......... ...................... ............. ......... ... 5.380.800 1 ¿§16.000

 —  —  - — - 57.138.852 J 15.086,540

Excedente de los productos sobre loa*gastos... . . ...... ....... ................... ............... ......... ............. : .................................   '............................................ 14.462.240*25 3.805852*70

Total. . , ,          107.868.847*05 88.386.459*74

Relación entra el gasto y el producto neto. ........ ................... ........................................................................................... ...............................w . . . . . . . . . . . . .  84*90 por lOo"""*’

PRODUCTOS. .

! Vfejeros  ...........  ’.......................................................38.688.811*45 8.819.529*38. •
Equipaje y perros      1.587.487 401.954*47 " -

Mensajerías.................................................................... . .   '7.440.413*75 1.958.003*64
CccheB y sillas-correos ................................................   104.614 87.530
Caballos y nenias    835.937 68.088*68 .
Almacenaje y productos diversos  31.714*18 8.345*88

---------------------      42.9681.317*38 11.307.451*93
f >• "saueña ve (Mercancías  .............     58.871.063*81 13.913.437*68

*'86den& ve j Coches y ganados..............................     8.161.571*85 568.834*54
.......................... ( Almacenaje y productos diversos . . . - .......................................  124.110*11 38.660 55

~ — ---------------------- 1---------------   85^186.744*57 14.814.932*77
Prociuctos diversos,    ..................  . ................................................       - . 697.002*75 183.421*78

~ -----------------------  — 98.822.064*64 86.005,806*48

Productos netos................ . .......... ............. .................. .. 98.822.064*64 26.005.806*43.
Á aümbntar: ..

E a cuenta de ejercidos cerrados..................................         . . . . . . . . . ................ ....................... ................ .. 16 639*67 4.378*86.

Total. , . ....................................................... . 98.838.704*31 26.010.185*34

*il e Alar á Santander (saldo de ia explotación).......................................................................... .. 2 020Ro®‘57 531.795*41
aregozs á Pamplona y Barcelona (id. id.)....................                  "  fi á,S7 RR9'2i 1 707 281*37
u ásk & Bilbao (id. id.).   ........................................................................................................... ........................... ..  . . . "  i" .  521.350*96 137.197*68

107.868.547*05 ' 28.386.459*74

Msdrid 3 ds Julio de 1880.=B1 Direetor de la Ocmpañía, 0. Guillaujae.^Un Adsnicistrador, T. dg Iban-olp,, x —26
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151 € o to  P epita  de A rg a llo n .

SOCIEDAD MINERA.

En la ciudad de Córdoba, 4 2 de Julio de 1880, ante mi Doe 
luán Manuel ¿si Villar y Rodríguez de León, con domicilie 
y residencia tsn ella, Nosaria del ilustre Colegio territorial di 
la Exorna. Audiencia de Sevilla, y testigos que al ñnal se ex
presarán, comparecen:

Los señores D. Julio Vidal y Danssy, de estado casado, de 
ejercicio propietario, mayor de 40 años, de nación francés, 've
cino y residente en esta ciudad, con cédula personal núm» 552

D. Máseos Ortiz do la Torre, de 43 años de edad, de *e¡stad< 
casado, de ejercicio industrial y propietario, residente en h 
actualidad en. esta ciudad, y vecino de la villa y Corte de Ma
drid, según -.cédula personal núm. 272.

D. Alejandro Simian y Vailet, mayor de edad, fie estade 
casado, de <;j€rcicio Ingeniero, de nación francés y domiciliadi 
en esta ciudad, con cédula personal núm. 4.

D. Pedro Raquera y S&noho, de espado casado, de 40 año 
de edad, de¿ ejercicio propietario y empleado, de esta vecindad 
con cédula personal núm. 46.

D. Juan? Doña Calderón, de estado casado, de 66 años d< 
edad, de ejercicio propietario y empleado, de esta vecindad, coi 
cédula personal núm. 282,

D. Mi/guel Martínez y Romero, de 35 años de edad, de es 
tado ca grado* de ejercicio empleado y do esta vecindad, con cé 
dula personal núm. 234.

Y 13, José Cantarero y Martin, de 33 años de edad, de es 
tado o&H&do, de ejercicio propietario y empleado, de este domi 
<álio, provisto de cédula personal núm. 556.

Y o «1 Notario doy té  del conocimiento de -los siete señore 
«comparecientes, como asimismo de que se hallan con la apti 
tud y «capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura d 
-Soci ¿á&d especial minera, á cuyo fin exponen los siguiente 
iheelioe:

4. * * Que por los j  ustos y legítimos títulos de que se hará mea 
«*cion ios corresponden en propiedad y en distintas proporcic 
* nes. minas y demasías siguientes:

l i a >La Pepita.
Be mineral d© plomo, situada en el término de Fuente-Ove 

juna, iierras de Juan ¡Isidoro Cabezas; se-compone de 18 per 
nencte.s, que ai respecto de 40.000 metros cada una asciend 
su terreno demarcado á 420.000 metros cuadrados, equivalen 
tes á'4.2 hectáreas: linda por N. y O. ©on la mina Santa Luis 
y tem mos del expresado Juan Isidoro Cabezas; por Norte ter 
renos «de D. José Enrique Cortés, y por Este y Sur otros de 
Isidpn ) Cabezas.

El título de propiedad de esta mina se expidió con fecha < 
de Juli cvee 1876 por el Excmo. Sr. D. Agustín Salido, Gober 
nador < civil de esta provincia en aquella época, á favor de si 
registr ador D. Teodoro iturralde y Altamiza, cuyo título esti 
registe ado al folio 8 del libro correspondiente de la Sección di 
Fomaa to, y en el de la propiedad de Fuente-Ovejuna al foli* 
439 del libro 80 de la citada villa, tomo 67, finca núm. 319, ins 
cripcioi i 4.a, su fecha 4 "de Noviembre de 4876.

■-'8.a Encarnación.
T&m bien de mineral de plomo, constituida en el paraje qu 

llaman la Espinosa: linda por Norte con la mina Pepita únte 
descrita , y por otros rumbos con el arroyo de la Zarza y con e 
carril q m  dirige á la mina Providencia, todo en el término di 
Fuente- ^vejunj.LfliijiBmareacion es de 18 pertenencias, igua 
á l^  hm-ctúreE^ ó sean 180.000 metros cuadrados, al-respectó 
de 40.QÍ )0 metros cada úna de aquellas.

El ti • fculo de dicha miña f ié  expedido favor de su regis 
tr&dor 1 3. Hernando Salamanca y Chacón por el Excmo*Vano 
D. AiistC *nio García M&urino, Gobernador civil de esta provin- 
cia, con fecha 88 de Enero de 1876, registrándose en la"Seccioi 
de Fosa ento al folio Y vuelto del libro correspondiente; y en e 
de la j  -ropiedad do Fuente-Ovejuna al fo lio  807, libro 88 d, 
citada..  ̂ -alia, tomo-64,.finca núm. 449, inscripción 4.a

3.a Pozo-B4oq.
Esta mina es también de plomo, y-so halla enclavada m 

■el termxao .¡te Fuente-Ovejuna, terrenos da Juan Isidoro Ca 
bezas; 3 ’indoros, según el piano levantado en 17 de Diriem 
bre de. ¿18 i 8 por el Ingeniero Jefe de minas, D. Eduardo Four 

.dimer, ,s'on: por S. E. y N. E. con las minas Secreto y Santi 
.-Luisa; por I v. r  0. la mina el Infierno, y por N. con la llamad; 
'Emperatriz. Ei titulo de propiedad de esta mina fué expedid, 
-a favor di s tu registrador D. Teodoro Iturralde y AiUmiz 
el i de-Maye» de4879 por el Exorno. Sr. Gobernador civil ei 
oicha fecha D. Enrique.de Leguina y Vidal, registrado-en h 
beccionrieF omento al ¿folio 45 vuelto de¡ libro correspon
diente; y en í d d® 1& propiedad de Fuente*-Ovejuna al folio 43! 
del libro 26 i le ^dicaa villa, tomo 84, finca núm. 594, inscrip 
cion 4. , el du v 28 de Setiembre del expresado año 4879. Const 
ia dem&reacio. u de dicha xmna de 40 hectáreas, ó sean 40 ner 
tenencias, que al,respecto de 40.000 metros,cada una de ella 
componen 400. 003--.métros cuadrados.

4;R Arrayanes.
.Asimismo es ^sta mina de plomo, comori&fí anteriores «v 

tua¿» en terreno a de Juan.Isidoro Cabes»*,y solana de la Haba 
termino de fr uen te4)yejuna: sus linderos so o, según el pía® 
levan.,^ao 8H 17 .'*# "Diciembre de 1878 $cr el mencionado In
geniero Jefe de M iaasD. Eduardo Pourdioiec»#or el Sur coi 
la mí;; a Softct; al jVc-rte la Emperatriz; o] O. las llamadas Pe 
ptta, oanta Luisa, y  Emperatriz, y  por Este la denominads 
Man J«ar.;su semana ación , consiste en 18 hectáreas ieual á ií  
C  m n1! * T ’Cto d® *0-000 metros cada una hacer
Í f¿  “ E f j  i  ’? ' 0 cuadrados, y el título ds propiedad
fue expedidoá faro,r■.oe-^u .registrador D. Teodoro Iturralde j 
-Altam.za «n 1. de Mayo de 1879 por el Exorno. .Sr. Goberna- 
^or civil de esta provincia D. Enrique de Leguina y Vida'I re-
f^ ,r¿  °  T - Ia ®e?°!0D Fomento ai folio 15 vuelto del libroiCo^r^opon&ientc, e inscTis»o en,©1 Registro de la a *

Fuente-Ovejuna el 26 de Setiembre de dicho año al folio 188 
deníbm SS de dicha villa» tomo 81, i C í ®  i S . t w r i ”

5.B Secreta
Esta, mina, como 1&b anteriores, es de plomo; coacta su de- 

marcacion de cuatro hectáreas, equivalentes & cuatro per te- 
cencías, que hacen un total de 4QU300 metros cuadrados al rp«- 
poctq áe 103)00 cada una de aquellas; esté situada en terrenos 
der iaoor a& Juan Perez, término ds Fuente-Ovejuna: linda por
S. y E„ con la mina Santa Luisa, y por lo® dsmés vientos con 
la dciscrita aateriormsntc llamada Poxo-fíí(ío,J5u título de pro
piedad fué expedido por el Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia D. Agustín Salido á favor de su registrador Bou 
Lpif&mo de Castro y Laracon facha 40 de Marzo de 4877, ins- 
critq en i& ?Secoion de Fomento al folio 9 del libro eorrespon- 
mente, j  en $i de la propiedad de da villa de Fuemte-Ovejuna 
al íoho m  deI Mbro ¡16, tomo ^4, finca núm, 5S7r inscrip
ción 4. ‘ j r

6.a Santa Luisa.
Es también esta min.a de mineral pfemizo, situada en el 

arroyo de la Zarza, término de Fuente-Ovejuna: son sus lin
deros por N. y O. las minas Pozo-Rice y Secreto, ypor S. y E. 
la llamada Pepita; o&tos linderos son en la actualidad y ántes 
se conocían los de terreno de Juan Isidoro Cabezas por el Sud, 
por el Norte terreno labrado de Juan Durán, y por Oeste otro 
del dicho Juan Isidoro Cabezas; se compone el todo de su de
marcación de 4&Q.0OO metros cuadrados, porque consta de 42 
hectáreas, equivalentes á 42 pertenencias de 40.000 metros cada 
una de ellas, según se acredita por el título de propiedad que 
el dia Sí de Julio de 4875 fué expedido á favor del Excelentí
simo Sr. D. Mauricio López Robert, su registrador, por el Ex
celentísimo Sr. D. Ricardo Martel, Conde de Torres-Cabrera, 
Gobernador civil de esta provincia en aquella fecha, deli que 
se hizo inscripción en la Sección de Fomento al folio 6 vuelto 
de), libro‘correspondiente, «y  en el de la propiedad de Fuente- 
Ovejuna al folio 68 del libro 23, tomo 68, finca núm. 432, ins
cripción 4.a, el 27 de Noviembre de 4877.

7.a San Rafael.
Esta mina, que igualmente es de plomo, aun no tiene título 

de propiedad, porque su expediente está en tramitación, y 
consisten los documentos que hay sobre ella en un talón ex
pedido el 6 de Abril del corriente año por D. José Agustín Ber
nabé, Oficial encargado en el ramo de Minas de la Sección de 
Fomento de esta provincia, visado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil Conde de Foxá, y cuyo talón es á favor de D. Julio 
Vidal y Danssy, y versa sobre la mina San Rafael, que se ha 
de componer de 87 pertenencias; está situada en el término de 
Fuente Ovejuna, paraje llamado las Albarizas, terreno de Don 
Rafael Ortiz y de Juan Isidoro Cabezas: linde ai Norte con las 
mismas Alb&rizas y mina Emperatriz; al O. con tierras del 
dicho Isidoro Cabeza», y S. mina Infierno y era de la Espi
nosa de los Campaneros y mina Sofía.

8.a Esperanza.
También está mina es de plomo; no tiene título de propie

dad; sólo constan sus títulos de un talón de resguardo del re
gistro que de ella hizo D. Julio Vidal y Danssy el 6 de Abril 
préximo pasado; el citado talón lleva el núm. 4.379; está expe
dido por D. José Agustín Bernabé, Oficial del ramo dé Minas 
de la Sección de Fomento de esta provincia, visado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil Conde de Foxá; el terreno so
licitado y^que ha de ser marcado en su dia consiste en 408 
pertenencias, igual á 408 hectáreas; se encuentra situada en la 
dehesa llamada Segoviana, propia de D. José Antonio de Soto, 
término de Fuente-Ovejuna: linde al Norte con el registro de 
la mina San Rafael, descrita anteriormente; rd S. y E. terrenos 
de la Segoviana, y al O. minas la Madrileña, la Providencia y 
la Andaluza, y su expediente se encuentra en tramitación.

9.a Santa Elena;
Asimismo esta mina es d.e plomo; su expediente se encuen

tra en tramitación; su único título consiste en un talón de 
-resguardo que lleva el núm. 77, folio 26, libro 24; está autori
zado por el Oficial del ramo de Minas D. José Agustín Bernabé, 
visado por el Excmo. Sr. Gobernador civil Conde de Foxá'; su 
fecha es la del 6 de Abril del corriente año; la situación de la 

¡ mina en la dehesa llamada Solana del Cerro de la Peste, pro
pia de D. Enrique Cortés, término de Fuente Ovejuna; linda 
por el Norte con tierras de la misma dehesa; al S. tierras y 
casá de la huerta .de la Zarza; &1 E. aldea de Argallon, y por 
O. la mina Arrayanes; el terreno solicitado, y que se ha de 
demarcar áfavor de su registrador Sr. D. Julio Vidal y Danssy 
es el de 72 pertenenói&srinineras^ igual á 72 hectáreas.

Demasía á ¡a mina titulada Pozo-Rico, que se ha descrito 
anteriormente.

Esta demasía de terreno se ha de agregar á ia mina ántes 
referida; no hay título de propiedad; el documento que lo 
acredita es únicamente un talón expedido el 6 do Abril último 
por el Oficial encargado dal ramo de Minas D. José Agustín 
Bernabé; lleva el núm. 975, folio 24, libro 25; está visado por 
©i Excmo. Sr. Gobernador civil Conde de Foxá; el terreno per
tenece al término dé Fuente-Ovejuna, junto ó inmediato á la 
aldea de Arg&ílon, y está r.ntre ia mina Pozo-Rico v las lla
madas el Infierno y la Emperatriz.

Otra demasía á la mina Arrayaned, que también se ha descrito 
anteriormente.

Esta demasía ds terreno ha de agregarse cuando se demar 
que & la indicada mina; está enclavada, también en término 
de Fuente-Ovejuna, inmediata á ia aldea de Argallon y entre 
las minas Emperatriz, Santa Luisa, Pepita y Sofía; aun no hay 
título de propiedad; su expediente se encuentra, en tramita
ción., y el único título que hay de este registro consiste en un 
t&lon expedido á favor de D. Teodoro Iturralde el 6 de Abril 
próximo pasado, núm. 4.976, folio 25, libro 25, por el Oficial 
encargado del ramo de Minas D. José Agustín Bernabé y vi
sado por el Excmo. Sr. Gobernador civil Conde de Foxá!

2. Las seis minas descritas anteriormente, que tienen sus 
correspondientes títulos de propiedad, y mu. ias denominadas 
Pepita.9 Encarnación Pozo-Rico, Arrayanes, Secreto y Santa 
Luisa, y los tres registros, que también se han descrito y que 
no tienen aun título da propiedad, y son de las minas San Ra
fael, Santa Elena y Esperanza, y además los dos registros de 
demasían de terrenos y que han de agregarse á las minas A r
rayanes y Pozo-Rico, por varias traslaciones de dominio que 
se han verificado primeramente por sus registradores, y des
pués por los señores registradores entre sí, y cuyas escrituras 
de traslación de dominio ss han otorgado ante mi el presente 
Notario en su mayor parte; habiéndose registrado en el de la 
propiedad de Fuente-Ovejuna aquellas que podían hacerse por 
'Suficiencia de títulos, han dado por resultado que en todas y 
cada una do dichas participaciones mineras son dueños legí
timos: 6

D. Julio Vidal y Danssy en un 42 por 400.
D. Marcos Ortiz de la Torre en un 36 por 100.
U. Alejandro Simian y Vailet en otro 40 por 400.
R, Pedro Boquera y Sancho en un 8 por 400.
D. Juan Doña Calderón en un. 2 por 400.
D. Miguel Martínez y Moreno en un 4 por 400.
Y D. José C&ntarero y Martínez en otro 4 por 400.
Aquí hay que hacer una especial mención, y consiste en 

que los t e  registros de las minas San Rafael, Santa Elena y 
Esperanzaf hechos por el D„ Julio Vidal y Dañas v, no han sido 
escriturados, .y sí lo han sido i as demasías qué han de agre
garse á las minas Pozo-Rico y  Arrayanes por su .registrador 
O. Teodoro Ifcarralda en favor del Sr. Vidal, y este es hoy por 
lo tanto dueño absoluto de estos tres registros y demasías.

3. Que con ¿a» seis minas en que iodos los comparecientes 
tienen participaciones en la proporción que queda demostrada# 
más con los tres registros y las dos demasías del exclusivo 
patrimonio del D. Julio Vidal, y que este aporta por su pro
pio carocho, todotf T  eada úúp ceden, ír§sfl©ren y aportan 4 la

Sociedad de que se hará mérito, y la cual se ajustará á las ba
ses y condiciones que se dirán.

4.a Que los qeñores comparecientes, considerando conve
niente á sus intereses constituirse en Seriedad con arreglo 4 
la ley de 49 de Octubre de 4869, otorgan:

Primero. Que por la presente escritura forman la Sociedad 
especial minera con el título y razón social de Sociedad mine
ra del Coto Pepita de Argallon.
# Segundo. El domicilio legal de la Sociedad se fija en esta 

ciudad, donde residirá la Junta directiva y eiercera las fun
ciones que se le confieran.

Tercero.  ̂El capital de la Sociedad 'está formado por las 
minas, registros y demasías de que se ha hecho mérito, que 
pasan desde hoy á ser propiedad de la Sociedad que pbr la 
presente se constitpye, debiendo en adelante reconocerse á la 
misma como propietaria de ellas, y además de las que en lo 
sucesivo pueda adquirir, y capitalizado al 3 por 400 el cánon 
por derechos de superficie de las que hoy se poseen, arrojan un 
total de 34.666 pesetas con 66 céntimos! J

Cuarto. El interés social se divide en 400 acciones iguales 
en derechos y obligaciones, que desde hoy pertenecen á los in
dividuos que se expresan en la proporción siguiente:
A D. Julio Vidal..........................................  4&
A D. Marcos Ortiz............................................   36
A D. Alejandro Simian     .......................    40
A D. Pedro Baquera ...........     8
A D. Juan Doña...................     2
A D. Miguel Martínez  ...........     i
Y á D. José Cantarero.................   4

T o ta l.............................. c . 400

Quinto. Las acciones serán representadas por láminas, auí 
torizadas con las firmas del Presidente, Secretario, Contador 
y Tesorero, siendo tr&sferibles con las formalidades que se es
tablezcan en el reglamento que se ha de formar.

Sexto. El objeto de la Sociedad es ia explotación, laboreo 
y beneficio de las seis minas, registros y demasías que se han 
descrito anteriormente, y de las demás que en lo sucesivo 
pueda adquirir.

Sétimo. La representación social residirá en una Junta 
directiva, compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un 
Tesorero, un Secretario-Contador y un segundo Vocal.

Octavo. Las facultades de la Junta directiva se determi
narán por el reglamento que rija ia Sociedad, debiendo durar 
los cargos por espacio de dos años.

Noveno. La Junta directiva tendrá facultad para repartir 
dividendos pasivos ordinarios, considerándose de esta clase 
los que no excedan de 25 pesetas; y para repartir dividendos 
pasivos extraordinarios necesitará que lo acuerde la junta 
general.

Décimo. Todo tenedor da acción está obligado á satisfacer 
lo que le correspondiese en los repartos pasivos que se halla
ren autorizados; y el que se negare ó atrasare en el pago de
berá ser requerido tres veces por escrito y por la Junta direo- 

I tivs, con 40 dias de intervalo, anunciándose los requerimien- 
1 tos en el Boletín oficial de la provincia; y si verificadas estas 

formalidades dejase de satisfacer lo que le corresponda, se 
declarará por la Junta directiva 3a caducidad de su acción ó 
acciones, perdiendo sus anteriores desembolsos y todo derecho 
ulterior, quedando estos y las acciones en beneficio de la m&sa 
social, y siendo ue cuenta del accionista verificar los pegos 
que je  hubiesen correspondido hasta el dia del primer reque
rimiento, y además los gastos de los anuncios.

Déciraoprimero. Todo accionista está facultado para re
nunciar su acción ó acciones en favor de la Sociedad, siempre 
que estuviere solvente para con ella el dia de la renuncia.

Décimosegundo. Los accionistas se reunirán en junta ge
neral ordinaria una vez cada año y dentro del mes de Marzo; 
y si á ella no concurriese el número de accionistas que el re
glamento ha de exigir, se celebrará otra en Abril, siendo defi
nitiva aunque no concurriesen número suficiente de aquellos 
debiendo en una de estas renovarse la Junta directiva cuando 
corresponda.

Décimotercero. Podrán además celebrarse juntas genera
les extraordinarias cuando lo acuerde la directiva, ó la pidan 
los socios que representen por lo ménos la quinta parte de l&g. 
acciones.

b Decimocuarto. Los votos se computarán uno por ceda ac
ción, cualquiera que sea *1 número que represente ó tenga 
unimisma persona, excepto en los acuerdes que tome ia Jun
ta directiva, donde se computará uno por cada individuo.

Décimoquinto. La Sociedad durará todo el tiempo que 
exija el objeto que se propone, pudiendo sin embargo disol
verse, ó enajenar todas ó alguna de sus minas, cuando así lo 
acuerden los poseedores por lo ménos de las siete dccím&s 
partes de las acciones de que conste, siendo necesario para 
esto el acuerdo de la junta general convocada al efecto.

Décimosexto. La Sociedad se regirá por un reglamento, dio- 
cutido y aprobado en junta general, y al cual ser viran de base 
las cláusulas de esta escritura, con ia que no podrá estar en 
oposición, y pudendo ser ampliado ó reformado cuando así 3o 
acuerden J&s siete décimas partes de accionistas 0  ̂ i unta g© r ¡ - 
ral convocada con este objeto.

Décimcsétimo. Las notificaciones que se hayan de hacer en 
asuntos de la Sociedad so practicarán por medio ¿o oficio, del 
cual acusará recibo el socio á quien fuese dirigido; y cuando 
no se verifiquen, se tendrá por notificado con sólo la inserción 
en el B&letin oficial de la provincia.

Décimoctavo. Las cuestiones que se susciten sobre cual
quier punto que se relaciono con los intereses sociales se re
solverán or amigables componedores nombrados por las partes 
disidentes y tercero en discordia, siondo decisoria su reso
lución.

Bajo cuyas bases, cláusulas y condiciones los señores otor
gantes formalizan la presente escritura, de Sociedad minera 
llamada, como queda dicho, Sociedad minera del Coto Pepita de 
Argallon, para la explotación y beneficio de las seis minas con 
títulos descritas anteriormente, y por si caben, ¿os tres rega
teos y demasías.

Y yo el Notario declaro haber advertido álos señores otor
gantes que deben satisfacer rú Estado dentro de 30 dias el de
recho de medio por 400 que devenga eí capital so ial y rae- 
debe remitirse al Ministerio de Fomento ñor conducto del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia copia de 
esta escritura y del acta de constitución de Sociedad y pu
blicarse en la Gacbta de Madrid y Boletín oficial ds esta pro
vincia dentro del termino de 45 días, y m  el de 80 hacer íns- 
cnpcion en el Registro deja  propiedad da Fuente-Ovejuna.

Tales son las declaraciones y obligaciones que constituyen 
y que después de ¿sidas y aprobadas se obligan á cumplir; y 
señalan esta capital como domicilio común para todas las no
tificaciones y diligencias á que dieren lugar las mismas.
• a l* +• y firmaron los señores comparecientes,

siendo testigos presenciales D. Juli&n Gómez Perez y D. Teodoro 
Iturralde y Altamisa, ,de esta vecindad, y aptos para serlo; 
dando fé yo ei Notario de haberles leido íntegro este ins- 
trumerno por no haberle querido leer ellos mismos* lo cual
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dejé á »u elección, habiéndoles advertido que tienen este dere
c h o .^ .  Vidal.=»M4roos Ortiz.=Pedro Baquera.=-A. Simian.=» 
Juan Doña Calderon.=Miguel Martinez.= José Cantarero.== 
Julián Gomez.=T. Iturralde.=Hay un signo.=Juan Manuel
del Villar. , .

Yo el suscrito Notario presente fui, y en fó de ello doy esta 
primordial en un pliego del sello 4.*, núm. 13. j 32, y ocho 
del 11.*, números d.561.285 al 61, ambos inclusive, y  el BIS; su 
m atriz lo está en nueve de esta ú ltim a clase, marcada bajo el 
número 189 de orden, y anotada esta data, que signo y  firmo 
en Córdoba dia, mes y año de su otorgamiento.—Hay un sig- 
no .=F irm ado .= Juan  Manuel del V illa r.= E s copia.

ACTA.
E n la ciudad de Córdoba, á S de Julio de 1880, ante m í Don 

Juan Manuel del Villar y Rodríguez de León, coa domicilio y 
residencia en ella, Notario del ilustre Colegio territo ria l de la 
Excma. Audiencia de Sevilla, y de los testigos que al final se 
expresarán, comparecen:

Los Sres. D. Julio Vidal y Danssy, de 44 años de edad, ae 
estado casado, de ejercicio propietario, de nación francés, 
ciño y residente en esta ciudad, con cédula personal num. 55*.

D. Marcos Ortiz de la Torre, de 48 años de edad, de estado 
casado, de ejercicio industrial y propietario, residente en la 
actualidad en esta capital, y vecino de la villa y Corte de Ma
drid, según cédula personal núm. 878. _

D. Alejandro Simian y Vallet, mayor de 40 anos de edad, 
de estado casado, de ejercicio Ingeniero, de nación francés y 
domiciliado en esta ciudad, según cédula personal núm. 4.

D. Pedro Saquera y Sancho, de 40 años de edad, de estado 
casado, de ej rcicio propietario y empleado, de esta vecindad, 
con cédula personal núm. 46.

D. Juan De ña Calderón, de 35 años de edad, de estado tam- ! 
bien casado, propietario y empleado, de este domicilio, con cé
dula personal núm. 888.

D. Miguel Martínez y Romero, de 35 años de edad* también 
de estado casado, de ejercicio empleado y de esta vecindad, ¡ 
con cédula personal núm. 831.

Y D. José Cantarero y Martin, de 33 años de edad, de es
tado casado, de ejercicio propietario y empleado, también de 
esta vecindad, provisto de cédula personal núrn. 555.

Yo el Notario doy fó del conocimiento de los siete señores 
comparecientes, así como de que se hallan en el pleno goce de 
sus derechos civiles, y por tanto con la capacidad legal ncce- ¡ 
sari a para otorgar esta acta de constitución de Sociedad, á 
cuyo fin manifiestan:

í . § Que por escritura otorgada ante mí en este dia han 
formalizado Sociedad para la explotación y beneficio de las 
minas de plomo llamadas La Pepita, Encarnación, Pozo-Rico, 
Arrayanes, Secreto y Santa Luisa, con tres registros de las 
denominadas San Rafael, Esperanza y Santa Elena, y eon las 
demasías correspondientes a las minas Pozo-Rico y Arraya
nes, todas constituidas en el término municipal de Fuente- 
Ovejuna, cuya medida superficial, linderos y demás circuns
tancias se expresan en la referida escritura, habiendo quedado 
dividido el interés social en 100 acciones iguales en derechos 
y obligaciones, y repartidas en favor de los señores compare
cientes que se señalan en la precitada escritura, y en la pro
porción en la misma consignada; y en conformidad con el a r
tículo 3.* de la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran consti
tuida la Sociedad para el laboreo y explotación de dichas mi
nas, de carácter civil, con el título de Sociedad minera del Coto 
Pepita de Argallon, domiciliada en esta ciudad de Córdoba, y ' 
en ejercicio desde este dia.

8.° Que los señores comparecientes son dueños de todas las 
acciones que forman la Sociedad que se constituye por la pre
sente acta, acordando su inserción y de ia escritura mencio
nada en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, db Ma
d r i d , en conformidad al citado art. 3.* de la expresada ley.

Y para hacerlo constar, requerido por los señores compa
recientes, levanto la presente acta notarial, que firman con los 
testigos presenciales D. Julián Gómez Perez y D¿ Teodoro Itu r- 
ralde y Altamiza, de vecindad, y aptos para serlo; dando 
fé yo el Notario de haberles leido íntegro este instrumento 
por no haberle querido leer ellos mismos, lo cual dejé á su 
elección, habiéndoles advertido que tenían este derecho.— 
J. Vidal.—Márcos Ortiz.*=A. Sim ian.=Pedro B aquers,=Juan 
Doña Calderón.=Miguel M artinez.= José C antarero.=Juiian 
Gomez.=*Teodoro Iturralde.=H ay un signo.=Juan Manuel del 
V illar.

Yo el suscrito Notario presente fui, y en fé de ello doy esta 
primordial en un pliego del sello 10.° y otro del 11.°; su m a
triz lo está en dos de esta últim a ciase, números 1,365 568 y 
siguiente, quedando marcada bajo el núm. 130 de órden, y 
anotada esta data que signo y firmo Córdoba, dia, nies y 
año de su otorgamienío.—Hay un sigr¿ü.=Firmado.*= Juan 
Manuel del Villar. X—134

C o m p añ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  J e r e ^  
á  A lg ee iras- G ib r a l ta r .

Consejo de administración.
De conformidad con lo que previene el art. 8 i de los esta

tutos, se anuncia á los poseedores de las acciones de ia serie A  
que deben proceder al abono del segundo 85 por 400 del capi
tal nominal de aquellas en la Caja de la Compañía, en Madrid, 
calle del Conde de Aranda, núm. 5.

Madrid 80 de Julio de i  880.=—El Secretario del Consejo, 
José de Bascáran. X—18

O b se rv a to r io  d e  M a d rid

Observaciones metereológicas del dia 2 1 de Julio de 1880.

I ¡TiSMPESAIÜñÁ.
| ALTURA l-T

re<iuciá& |  TERMOMETRO 
á r  y ea -j á«I 4*1 cítl*.
aíumU'»*. tj jz

« d a l i a .  708*58 ¡j 21*6 43*8 jS .......... Calma. Calinoso
$ de la na.i 708*62 |  29*4 48*2 HS. S. O. ídem .. Id, celajes

l íd e lá is . .  707 62 jl 34‘7 49*2 S. O.... Viento. Idem, id.
§ déla i 708*39 ¡ 35*8 4 9‘4 S. O . . .  V.° fte.. Idem, id.
i  de la s.. f 703*60 fj 33*2 ! 48*4 I O. S. O. Idem .. Idem, id.
t  de laa ..¡ 706*8̂  fj 25*3 16 4 ¡N. O .. .8Viento..¡Idem, id.

temperatura máxima del aire, á.la sombra..  .........   36*8
ídem mínima de id . ..........     19*5

Diferencia.     17*5
temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la tierra, 41 ‘3
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  63*6

Diferencia.  ............. ................... 21*?
Lluvia,** las 24 últimas horas en m i l í m e t r o s . »

despachos telegráficos recibidos s* Obm^mtori» d$ Madrid so
bre él estado atmosférico á las nm m ^ie  la mañane en varié# 
p%nt > -  m henifUfcU «* 4 ¿*84  ¿t de 1330.

" \ "   ~  < "} —  —   —

tonméxi í i mrtSC-jíiMsm ESTACO
ea A j « i | I StÁM

1SCÁ7 IDADES BlTe* ea m** ’V  \ á®imiren mi* ceaua- * . - átlaie*?
límetroi. simales. 1 ^miv tiesta* «lele.;.

g.Sebastian. 763 9 20*2 N .O ...  B risa.. Cubierto.. T rasq/
B ilb a o .. .. ..  764*7 19*5 N .O ...  ídem . .  Lluvioso.,  Bella-.
Oviedo  764*6 18*5 N . . . . . .  Calma: Cubierto.. •*
Soruña(7h.). 766*6 19*4 S. O . .. Brisa. .  Despejado. Tranq*
Santiago.... 766*1 19*4 S. O .. .  Idem . Casicub.*. »
Pontevedra. 766*5 21‘0 S. O . .  Calma. Nuboso... »

Oporto (7 h.). 768*6 21*1 N Viento Ais. nubes. Bella.
Lisboa(7h.). 767*3 18 5 N Idem .. Idem  Idem. *
Badajoz  762*2 26 4 O Brisa.. Despejado. »

S. Fera.{7 h.). 763*8 26*3 O Idem .. Idem . . . . .  'Bella.
Sevilla  764*6 33*0 S. O . . .  Calma. Idem   »
Fariía. . . . . .  762l8 25*4 E  V.°fte. I d e m .. . . .  G.oleaj.
G ranada.... 766*1 30*7 S . Brisa.. N uboso... »

Cartagena... 761*6 21*8 N. E . .  Calma. Despejado. Llana.
Alicante  765 3 30 6 S. O ...  Viento. Id em ..... .  Oleaje.
Murcia   764'9 31*1 O. S. O. B risa .. Idem   »
V alencia.... 764 0 3i*0 E Id em .. N uboso... *
Falma   766*1 ' 32*5 S E  Idem .. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 763*2 26 0 S. O ... íd em .. Celajes  Idem.

f e r u e l . . . . . .  761*2 31 *1 S Calma. Despejado. *
Z a r a g o z a . .: » 28*5 S. O ...  Idem . Nuboso. . .  »
Soria    759*7 25*0 E Idem ..  Despejado. »
B urgos.  763*7 22*2 O Idem .. N uboso... »
Valiadolid. 765*3 23*0 S. O .. .  B r isa .. Idem   »
Salamanca.. 765*5 26*8 N .O ...  Idem .. Ais.nubes. »

M a d rid .,... 762*1 29*4 S. S. O. Calma. C.°, celajes »
Escorial  764*3 27*4 O  Id em .. Calinoso.. »
Ciudad-Real. 7fS3‘9 30*6 N .O .. .  Idem .. Despejado. *»
Albacete.. . .  763*4 33*0 S. E . . .  Viento. I d e m . . . . .  »

O b s e r v a c io n e s .— D í a  80.

ValdesevillaJ 767*0 j 29*0 !n . O .. Jca lm a.[N ub oso .. . I »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B olsa  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial del dia 21 de Julio de 1880, comparada con 
l a  del día anterior.

OhUBW- AL C10SST&B0,

f m v m w m u Q m *  0SaassaEaS8î ^
Dia 20. Día 2!.

ía n tá p e rp é tú á á lR p é ím .  .. 19*70 197 5-70-621^-65
publicado. | 49*75 19*60

áplas§A  4 9*!5 fin próx. :
m  iwWiüSdeJ 1 9*75 19*65 fin cor.; 19 80 

| fin próx.
pequeños A is*70 »

(dem id* exterior al i por 100.,.......... . . . . I  20*15 20*4 o
pequeños A ... 29*40

§eud.a íimortixafel» son. i aterés da * por •
1 *5■■ l i $ . . . » .........  39 10 39*10

pequeños. 38*65 38*75
Sosos del Tesoro, emisión de 1 8 7 » . . . 9 7  15 97*10-05-97 0[0

i 97*10
m  santidades pequeñas 97*15 97 20

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos. ........   . .   93*50 *

Banca Hipotecario, cédulas al 6 por 100..,. » . 4 02*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro ai

@ por 100, serie interior.......... .........  | 99*90 99‘8r-85
m  ¿sMiidodes pequeñas 99l80 1C0 íq--99*90

ídem td., serie oxtenm. . . . loo o¡0 »
no publicado » 99*90 p. ;

¡dem del Tesoro «obre producto de
Aduanas  .........  . ................  99* 10 »

^  ®uhlimúo.\ » 99*4 0
Carpetas provisionales de billetes hipóte-j 

carios de la isla de Cuba, sin el cupón]
de 4.ü de Octubre próximo. . . . . . . . .  89*75 83*90-85-80-75-70

*40 pv-bl-im dt!. » 89‘o\> p.
Obligaciones generales por ferro-carriles I

de"?.000 realeg.- .    39*60 39*60-60-5.5-45-50
acciones del uameo de España. . . . . . . . . .  275*50 275 0[0
nxam ae ia Sociedad Tranvía de Estatua* 1 

y Mercados de M adrid ....... —  . » »
no publicad*. 92 92 0{0 d.

^bligacioaei de la misma..........  . . . .  » o
no publicado. 85 50 85*60 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

par. i • w . píüT- ‘
* 4t4 k Lqtz&^ .... utC

par. » [! , ,* .. q4 »
i  h:^rí«..............  par. » ¡ Málagá;. , .  par.
A'rih*. U* • * 4 [¡S-
S.a^j o í.a,«* » OTmm „ .  n, S¡4 »

í-Vi )A3«9, * 3|8 Oviedo. < ,,.«  par,
iélÁf., „ r » «II ^ l i M i t . . .  &
£üW.) * p¿r. Palma ^4 *
imrse.15,,. 154 Fampioa»,,* ^ .

aro s .,.,» par. » I f  osete v ■% ú ?«& <» 1 t4 »
Cádiz., c . , , ,  par. *• R e n * , , , * * *.  par. 7
Cartagena.., par. * Balamaaoa^. ^4
gastflÜ o n .,.. ■ «14 - S .S c b a s ü » .^  par.
Eindad-R sal. par. - S a a ta s d e r .* . » 34S
Mrdofes.,,.* par. a Si&.Craxf

, per. Baatiago.. . .  par. %
v¡4

ferro l., 9. *. *• fswil!*, * 18
par. >• ¡Sorhíi , , 5|8 ^
par. ^ «arrogo®'..., *■ 1¿8

to m a d a ,.,.  par. •» l^rv.óh. . . .  4*8
«i&dulajaft, ?ol'edo.. W
la r  0 . , «18 Yódete 1 W  »
Enelv» , •« » y Al e a o k -  Par* ® '
Sucios..**. «i* » Vsillaáolhi »
¡ s e a . , p a r ,   ̂ Vigo.. >... Lar.
f«rtzFr«at.K par. » | 4(4

par. » jL tm ora.,.** «iS • *
Lérida., par. ^ par* 4

par, & iS

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
80 bm ívhio, 

l & por «Oé*exterior,* á 4 9 7̂ 8,
f é n á k t í é s ñ é n é b *  l J  * $ 0 ] t  4 m  ^t enor . . . »

“2 por 401 amorL «xt.. i  40 4j4.
§bíífm iom az/p, ú* A*- d« Istisla éo Q ú n o * . é  4W,

s-f r <.«•«■ 11 l H * ^  J m k(a pOí 4 v 5 í...( ,#, ogtt, 10‘45¿
‘N>»*oiidado* íiagles-M.,. . . . . . . é  98 7j46^

©iSéáalaai m h r®
Lóidres, á 90 áias fecha, éia., 4S*45.
?arí«, á ochodiaa vista, f r 6‘0^4|2‘.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Un par tos po? k  AdmiAigtraaioscpx^uiipaL d© Mata—
públicos,Irnterveneion del Mercado áe y Viaila gotera!;

de poüeía urbana, resnlí&t ser los precios da los ¿Klíe3$l®g de- eoa^ 
sumo ea él dia d® ayer lo s  siguientes:

Cara» de vaca, de 1*17 á 1*39«pesetas el Mlégranae, 
ídom d© carnero, % 4*45 pesetas el Mlógr&am. 
ídem de cordero, á 4*14 pesetas^! Mlégram®»
Tfocit© atejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; d t á 9‘$7ZaU* 

br&, y de 44S2 á 4*90 ®I kfiégrtmo.
ksxoa , á@ 26 á 35 pesetas la arroba; de' 1*11 i  la  libre^^ 

de,3 r f  á 3‘S i el kiiógramoé -
de dos libras,-de '«*36 á f ‘44 pesetas, y de 9lkO á 0*47 el kñ£»

H^rbaasos, d® 7*56 á 4 7*50 pesetas la arroba; de ®*3&.40fiTI la li
bra, y de t*6S á 4 *«4 si kilógranto*- 

. Judías, de i  á 8*5© peseta s i  a arroba; d¿ '0*2® á «MSV' la  libra.
. y d* t*Wá f‘#0elkH<5p:aino.

Arroz, de 7 á 9 pesetas U arroba; d®; 0^4 á §‘371* libra, y de M *  ' 
q t*S0' el kildgrast*.

Leatej&s,de 6 á 7 pesetas arroba; de §‘3§ á t*SRla 
4® %‘M á ros el kilégramo.

Carbom veg'etui, de 4 ‘I® á 4 JTgpesetas la arroba, y á«*1g el Mé- 
grsmio..

Idém 'Mineral,' d e lá  «*42ioosetasla arrob&, y á §‘<M el kíldgJSMa».
. Cok, dé 0*S1 á 0*87 paseU.sk arroba, y á r o o  ú  hiUmemo.

Jabón, d e9*50 á 14*1 o p^setai U, arroba: de ÔSO á 0*80 la Ibr#, 
y d» " 0$ á r s s  elficilégranso,

?at*tas, d-s 1*37 á 4 ‘62 pc®«t«s la 'w eba,
A eeite, d@ 46*50.. a 4 6*50 poetas ia -arroba; d i 0‘JIS á 0*60 la Mbra, . 

y de 4 3‘4 0 á-44*S0 el decalitro.
Vino, d© 8‘50 á 40 pesetas U arroba; d® t ‘! l á  el euar&Uo. ^ 

de 4*55 á §‘9S el decálitro.
Petróleo,' de 7*80 a 8*20 pesetas el deeálitro. 
frigo, precio medie, á 4 3*04 pesetas 1* fanega, y á 43*60 el heetdlítro. 
Cebada, precio medio, á 6*24 l« faneca, y á 9'42 el heetóútr^.
Idem nueva, precio medio, á 4*50 pesetas la fanega, y á 8*4 Asi hec- 

tólitro.

Nota.—Retes degolladas m e¡ dia de ayer,—Vacas, 4 37.—Carne
ros, 433.—Corderos, í46.^-Terneras,51.—Ovejas, S.—Total, 74$.

Su peso kilógramog».. o. 33.858*35 0.

3$lparterm iitii@  p v r m  Á á m i^ ü trm ie n  &rimip®l m *-  
mm  f  ArUirics rssultm ser Im prníuefás m

. c a p iu l en el £m ie ■ nyer les signientesi
  .....      ■ 111 ............... .

«►ottos ©snxcAtmAcioií. Pif, CMs. ’ pbiítós » i nsexu»A«ioia. Pts. €#»&*,'

foledo, 4.425*41 C iu d a d -R e a l . . . . .  2.493*97
S e g o v i a ^ . . . • 845‘ti Correos...................  39*76
No ríe. 6.05 2‘95 Mataderos.. . . . . . . . . .  9.888*20
Bilbao.. . . . . . . . . -----    , 8̂ 6*84 Fábrica del gas,, . . . .  »
Aragón.. ........ ... 736'77 Mosteases.................... 476

, lm.GÍÁ„ . . . . . . . . . .  . .  2.773*87
M ed io d ía .......... . . .  22.4 4 6*59 1 T o t a a . * . 48.967*57

rraaamnmm ■̂MmaaasmammmtaaacammmBiBaa ’T+W

Lo que se aaun cia al p ú b lico  para *Á © o n oc im iea to ,
f^&áríd 21 de Julio de 4S8¿.

A n u n c io s .

PROYECTO . DE HOSPITAL MINERO EN TRIANO (SOMORROSTRO).— 
1 Vizcaya.- —Los que deseen tomar parte en el concurso que queda 
abierto de? de el diade hoy hasta el SO de Setiembre para la presentación 
de planos y presupuestos de un hospital para 50 camas y■ habitaciones 
enelmisr.no para el Médico, Farmacéutico, dos practicantes y siete 
hermanar ¡ de la Caridad, y cuyo coste aproximado sea el de 50.000 pe
setas, pu eden presentarlos en la Secretaría de dicha Comisión, Esta
ción, 4, ■ escritorio (Bilbao).

El d iséño'de este hospital deberá estar hecho de manera que sea 
fácil er ¿ cualquier tiempo aumentar sus proporciones.

Al autor del mejor proyectóse le adjudicará un premio de 4.000 
pese!' as, ó la dirección-ae la •construcción del edificio con el 5 por 4 00 
del p presupuesto, á opcion del interesado; y al qae obtenga el segundo 
luga r se le adjudicara un premio también consistente en 500 pesetas.

Vara más informes pueden dirigirse á la Secretaría de dicha Co
misión. /  x —404—2 y

SANTOS DEL DIA.

Santa María Magdalena, penitente, y San Cirilo, Obispo. 
Ce&reata Horas ea la iglesia de Recogidas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Prim er coacierto do 
canto y violín por las célebres hermanas Férni.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las ocho v media.— 
El destierro del amor.—Pido, Adán y compañía.—Baile.—In- 
lermtfdiGs por la banda de Ingenieros, dirigida p o r  el señor 
Maimó.

CIRCO DE PR ICE (calle d® las infantas).—A ¡as ntiev® 
de la noche. -  Grande y variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en la que tom ará parte la fam ilia Mathews.


